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Ley N° 21.450, que aprueba ley
sobre integración social en la

planificación urbana, gestión de
suelo y plan de emergencia

habitacional

Artículo cuarto.- Apruébase, hasta
el  31  de  diciembre  de  2025,  la
siguiente  Ley  sobre  Gestión  de
Suelo para la Integración Social y
Urbana  y  Plan  de  Emergencia
Habitacional:

Artículo  1.-  El  Ministerio  de
Vivienda  y  Urbanismo,  con  el
objeto de promover la  integración
urbana de las familias ubicadas en
el  tramo del  40% más vulnerable
de la población, podrá destinar una
parte de los recursos anuales del
programa  Fondo  Solidario  de
Elección de Vivienda, o aquel que
lo  reemplace,  para  financiar
estudios  preliminares  y/o  la
adquisición  de  terrenos  por  parte
de  los  Servicios  Regionales  de
Vivienda y Urbanización, conforme
a las siguientes reglas:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  1.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en la
Ley  sobre  Gestión  de  Suelo
para  la  Integración  Social  y
Urbana y Plan de Emergencia
Habitacional,  contenida  en  el
artículo  cuarto  de  la  ley  N°
21.450:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  1.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en la
Ley  sobre  Gestión  de  Suelo
para  la  Integración  Social  y
Urbana  y  Plan de Emergencia
Habitacional,  contenida  en  el
artículo  cuarto  de  la  ley  N°
21.450:
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a)  El  porcentaje  máximo  de
recursos  que  el  Ministerio  podrá
destinar  a  tales  efectos  será
definido anualmente en la Ley de
Presupuestos del Sector Público.

b)  Los  terrenos  que  podrán  ser
objeto  de  este  tipo  de
financiamiento  deberán  estar
ubicados  en  comunas  o
intercomunas en las que, conforme
a los datos que otorgue el Sistema
de  Información  Territorial  de  la
Demanda  que  administra  el
Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo,  exista  una  demanda
significativa  de  viviendas  para
familias  ubicadas en el  tramo del
40%  más  vulnerable  de  la
población  o  en  comunas  o
intercomunas  con  un  alto  déficit
habitacional  de  acuerdo  a  los
datos  del  último  Censo  de
Población  y  Vivienda  disponible.
Asimismo,  los  terrenos  podrán
estar  emplazados  en sectores  en
los  que  se  han  realizado  o  se
realizarán inversiones públicas en
materia  de  movilidad,  transporte
público,  áreas  verdes  o
equipamientos de interés público.
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c)  Mediante  decreto  supremo  del
Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo, suscrito también por el
Ministro  de  Hacienda,  se
establecerán  los  criterios  de
adquisición  de  los  respectivos
terrenos  y  se  definirán  los
aspectos  operativos  del  presente
artículo,  comenzando  por  la
necesidad de contar con diversas
tasaciones  respecto  de  cada
terreno.

d)  En  cuanto  a  los  criterios  de
adquisición,  el  reglamento
señalado  en  el  literal  anterior
deberá  establecer  requisitos
mínimos  de  localización  de  los
terrenos,  de  cantidad  y  tipo  de
tasaciones,  de  rangos  de  precios
y/o  de  factibilidad  técnica  y
normativa,  y  podrá  contemplar
reglas especiales según la cabida
de los terrenos y/o la escala de la
ciudad en que éstos se emplacen.
También podrá establecer distintos
puntajes  de  valoración  de  los
terrenos y regular la posibilidad de
admitir  excepciones  al
cumplimiento  de  los  requisitos
mínimos,  siempre  que  ello  no
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condicione ni dificulte el adecuado
desarrollo  del  futuro  proyecto
habitacional.

e)  En  cuanto  al  procedimiento
operativo  para  financiar  estudios
preliminares  o  la  adquisición  de
terrenos,  el  reglamento  señalado
en el literal c) deberá precisar las
etapas y plazos que lo componen,
desde la apertura de un plazo para
que  los  Servicios  Regionales  de
Vivienda y Urbanización remitan al
nivel  central  una  cartera  de
terrenos  a  evaluar,  con  las
tasaciones y demás antecedentes
que  exija  el  reglamento,  hasta  la
dictación de la resolución fundada
del  Ministro  de  Vivienda  y
Urbanismo que se pronuncie sobre
el  financiamiento  de  estudios
preliminares  y/o la  adquisición  de
terrenos con cargo a los recursos
señalados en este artículo.

Entre  las  etapas  de  dicho
procedimiento  operativo  deberá
incluirse  la  participación  de  las
divisiones  ministeriales  con
competencias  en  la  materia,
mediante  la  revisión  detallada  de
las tasaciones de los terrenos y de
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los  demás  antecedentes  que
remitan  los  Servicios  Regionales,
junto  con  la  evaluación  técnica
preliminar de la factibilidad de los
terrenos.  Producto  de  dicho
trabajo,  deberán  elaborarse  los
respectivos  Informes  de
Fundamentación de Adquisición de
Terreno,  los  que  deberán  ser
analizados  por  una  Mesa  de
Evaluación Ministerial, que incluya
la  participación  de  un
representante  de  la  Dirección  de
Presupuestos  del  Ministerio  de
Hacienda.  Corresponderá  al
reglamento  indicar  quiénes
deberán  integrar  esta  Mesa  de
Evaluación,  y  hacer  referencia
explícita  a  la  responsabilidad
administrativa que le cabe a dichos
integrantes en este procedimiento.

La Mesa de Evaluación aprobará,
observará  o  rechazará  la
adquisición  de  cada  terreno
propuesto,  de  lo  que  deberá
dejarse constancia en las actas de
las  respectivas  sesiones,  las  que
servirán de base para la dictación
de  la  resolución  fundada  del
Ministro de Vivienda y Urbanismo,
referida  en  el  primer  párrafo  de
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este literal.

f)  El  Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo  deberá  destinar  los
terrenos  adquiridos  bajo  esta
modalidad  al  desarrollo  de
proyectos  para  atender  a
personas,  entidades  y/o  grupos
que  cumplan  con  los  criterios  y
requisitos  para  la  postulación  y
selección,  individual  o  colectiva,
establecidos  en  la  normativa
aplicable  al  programa  Fondo
Solidario de Elección de Vivienda
o  a  otros  programas  destinados
preferentemente  a  las  familias
ubicadas en el tramo del 40% más
vulnerable de la población.

g) El  Ministerio  podrá condicionar
la  destinación  de  mayores
recursos para la adquisición de un
terreno  al  cumplimiento  de
exigencias  adicionales  por  parte
del  comité  de vivienda,  entidad o

1. Reemplázase el literal f) del
artículo 1, por el siguiente:

“f) El Ministerio de Vivienda y
Urbanismo  deberá  destinar
los terrenos adquiridos bajo
esta modalidad al desarrollo
de proyectos para atender a
personas,  entidades  y/o
grupos que cumplan con los
criterios y requisitos para la
postulación  y  selección,
individual  o  colectiva,
establecidos en la normativa
aplicable al programa Fondo
Solidario  de  Elección  de
Vivienda,  al  programa  de
Integración  Social  y
Territorial o a los programas
del  Ministerio de Vivienda y
Urbanismo  para  la
construcción  de  viviendas
de interés público.”.

1.  Reemplázase el literal  f) del
artículo 1, por el siguiente:

“f)  El  Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo deberá destinar  los
terrenos  adquiridos  bajo  esta
modalidad  al  desarrollo  de
proyectos  para  atender  a
personas, entidades y/o grupos
que cumplan con los criterios y
requisitos para la postulación y
selección, individual o colectiva,
establecidos  en  la  normativa
aplicable  al  programa  Fondo
Solidario  de  Elección  de
Vivienda,  al  programa  de
Integración Social y Territorial o
a  los  programas  del  Ministerio
de Vivienda y Urbanismo para
la construcción de viviendas de
interés público.”.
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grupo  organizado  que  se
adjudique  dicho  terreno,  tales
como la acreditación de un mayor
ahorro  por  parte  de  las  familias
que lo conforman.

Artículo  2.-  El  Ministerio  de
Vivienda  y  Urbanismo,  con  el
objeto de financiar la adquisición y/
o  habilitación  de  terrenos  para
proyectos  destinados
preferentemente  a  familias
ubicadas en el tramo del 40% más
vulnerable  de la  población,  podrá
efectuar  llamados  en  condiciones
especiales para el otorgamiento de
subsidios a comités de vivienda o
a  otras  entidades  o  grupos
organizados  que  puedan  postular
al  programa  Fondo  Solidario  de
Elección de Vivienda o aquel que
lo  reemplace, como  a  las
cooperativas  de  vivienda,  por
montos  superiores  a  los
establecidos  en  el  respectivo
decreto supremo, siempre que se
trate  de  la  adquisición  y/o
habilitación  de  terrenos  para  el
desarrollo  de  proyectos  que  se
emplacen  en  sectores  con
adecuados  indicadores  y
estándares de desarrollo urbano y

2.  Agrégase,  en  el  inciso
primero  del  artículo  2,  a
continuación  de  la  expresión
“reemplace,”,  la  frase “o para
la construcción de viviendas
de interés público,”.

2.  Agrégase,  en  el  inciso
primero  del  artículo  2,  a
continuación  de  la  expresión
“reemplace,”, la frase “o para la
construcción  de  viviendas  de
interés público,”.
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de  acceso  a  bienes  públicos,
conforme  a  los  criterios  que  el
Ministerio  establezca  mediante
resolución.

El  porcentaje  máximo  a
comprometer  por  esta  vía  será
definido anualmente en la Ley de
Presupuestos del Sector Público.

Los llamados especiales referidos
en este artículo podrán condicionar
el  otorgamiento  de  mayores
subsidios  para  la  adquisición  y/o
habilitación  de  terrenos  al
cumplimiento  de  exigencias
adicionales  por  parte  de  los
comités  de  vivienda,  entidades  o
grupos  organizados  que  puedan
postular al programa, tales como la
acreditación  de  un  mayor  ahorro
por  parte  de  las  familias  o
entidades postulantes.

Artículo  3.-  El  Ministerio  de
Vivienda y Urbanismo, atendida la
necesidad  de  viabilizar  la
construcción  de  viviendas  para
beneficiarios  del  programa  Fondo
Solidario de Elección de Vivienda

3. En el artículo 3: 3. En el artículo 3:
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o  del  programa  destinado
preferentemente a las familias más
vulnerables  que  lo  reemplace,
podrá  establecer  normas
urbanísticas  especiales  aplicables
a  uno  o  más  terrenos,  en  forma
excepcional y dando cumplimiento
a lo dispuesto en este Párrafo y en
las  normas  reglamentarias  que
pudieren dictarse al efecto.

Este mecanismo excepcional  sólo
podrá  ser  aplicado  respecto  de
terrenos  que  se  encuentren
inscritos  a  nombre  del  Servicio
Regional  de  Vivienda  y
Urbanización respectivo o de otro
órgano  que  integre  la
Administración del Estado.

También podrá aplicarse respecto
de terrenos sobre los cuales exista
una  promesa  de  compraventa  en
favor  del  Servicio  Regional  de
Vivienda y Urbanización.

a)  Agrégase  en  el  inciso
primero,  a  continuación  del
punto y aparte que pasa a ser
punto  y  seguido,  la  siguiente
oración:  “Adicionalmente,  el
Ministerio  podrá  establecer
normas  urbanísticas
especiales  para  el  o  los
terrenos  destinados  a  la
construcción  de  viviendas
de interés público.”.

a)  Agrégase  en  el  inciso
primero,  a  continuación  del
punto y aparte que pasa a ser
punto  y  seguido,  la  siguiente
oración:  “Adicionalmente,  el
Ministerio  podrá  establecer
normas urbanísticas especiales
para  el  o  los  terrenos
destinados a la construcción de
viviendas de interés público.”.
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Respecto  de  terrenos  de
propiedad  de  un  comité  de
vivienda,  entidad  o  grupo
organizado  o  sobre  los  cuales
exista  una  promesa  de
compraventa en favor de éstos, en
ambos casos inscritos o firmadas
con  anterioridad  a  la  entrada  en
vigencia  de  esta  ley,
excepcionalmente  podrá  aplicarse
el  mecanismo  contemplado  en
este Párrafo, previa calificación del
Servicio  Regional  de  Vivienda  y
Urbanización.

En todos los casos referidos en los
incisos  precedentes,  las  normas
urbanísticas  especiales  que  se
establezcan para el o los terrenos
sólo podrán ser aplicadas para la
construcción  del  o  los  proyectos
acogidos al referido programa que
justificaron el uso de esta facultad
excepcional y no para la ejecución
de proyectos que tengan un objeto
distinto.

b)  Incorpórase  en  el  inciso
final,  a  continuación  de  la
palabra “programa” la frase “o
para  la  construcción  del  o
los  proyectos  de  viviendas
de interés público”.

b) Incorpórase en el inciso final,
a  continuación  de  la  palabra
“programa”  la  frase  “o  para  la
construcción del o los proyectos
de viviendas de interés público”.

Artículo  21.-  El  Ministerio  de
Vivienda y Urbanismo, a través de

4. Reemplázase el artículo 21
por el siguiente:

“Artículo  21.-  El  Ministro  de
Vivienda  y  Urbanismo  podrá

4. Reemplázase el  artículo 21
por el siguiente:

“Artículo  21.-  El  Ministro  de
Vivienda  y  Urbanismo  podrá
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las  divisiones  con  competencias
en  la  materia,  podrá  impartir
instrucciones para la aplicación de
las  disposiciones  de  esta  ley,
mediante  circulares  que  se
mantendrán  a  disposición  de
cualquier  interesado  en  su  sitio
electrónico institucional.

excepcionalmente  aprobar  las
normas  técnicas  necesarias  a
objeto de estandarizar técnicas
o  tecnologías  propias  de  las
viviendas industrializadas, solo
respecto de materias donde no
exista  norma  o  reglamento
técnico  aprobado  por  la
autoridad  competente  y  para
hacerlas aplicables únicamente
a  la  ejecución  del  Plan  de
Emergencia Habitacional.

Las señaladas normas tendrán
por  propósito  establecer
estándares  de  edificación,  de
conformidad  con  lo  dispuesto
en el  artículo  105 del  decreto
con fuerza de ley  N° 458,  de
1975,  del  Ministerio  de
Vivienda  y  Urbanismo,  Ley
General  de  Urbanismo  y
Construcciones,  y  serán
aprobadas  mediante  decreto
supremo.

El  Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo,  a  través  de  las
divisiones  con  competencias
en  la  materia,  podrá  impartir
instrucciones para la aplicación
de  las  disposiciones  de  esta

excepcionalmente  aprobar  las
normas  técnicas  necesarias  a
objeto de estandarizar técnicas
o  tecnologías  propias  de  las
viviendas industrializadas, solo
respecto de materias donde no
exista  norma  o  reglamento
técnico  aprobado  por  la
autoridad  competente  y  para
hacerlas aplicables únicamente
a  la  ejecución  del  Plan  de
Emergencia Habitacional.

Las señaladas normas tendrán
por  propósito  establecer
estándares  de  edificación,  de
conformidad  con  lo  dispuesto
en el  artículo  105 del  decreto
con fuerza de ley  N°  458,  de
1975,  del  Ministerio  de
Vivienda  y  Urbanismo,  Ley
General  de  Urbanismo  y
Construcciones,  y  serán
aprobadas  mediante  decreto
supremo.

El  Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo,  a  través  de  las
divisiones  con  competencias
en  la  materia,  podrá  impartir
instrucciones para la aplicación
de  las  disposiciones  de  esta
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ley, mediante circulares que se
mantendrán  a  disposición  de
cualquier interesado en su sitio
electrónico institucional.”.

ley, mediante circulares que se
mantendrán  a  disposición  de
cualquier interesado en su sitio
electrónico institucional.”.

Artículo  22.-  El  decreto  supremo
referido en la letra c) del artículo 1
de esta ley deberá dictarse en el
plazo  máximo  de  ciento  ochenta
días desde su entrada en vigencia
y publicarse en el Diario Oficial, a
más tardar, el día 31 de diciembre
de  2022.  Lo  anterior  es  sin
perjuicio  que,  en  el  intertanto,  el
Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo  podrá  ejercer  la
facultad  que  le  confiere  la  Glosa
11  común  a  los  Capítulos  de  la
Partida 18 de la ley N° 21.395, Ley
de  Presupuestos  del  Sector
Público  para  el  año  2022,
conforme  a  los  criterios  de
adquisición  y aspectos operativos
establecidos  mediante  resolución
del  referido  Ministerio,  visada por
la Dirección de Presupuestos.

5. Incorpóranse, a continuación
del  artículo  22,  los  siguientes
artículos  23,  24,  25,  26 y 27,
nuevos,  pasando  el  actual
artículo 23 a ser artículo 28:

5. Incorpóranse, a continuación
del  artículo  22,  los  siguientes
artículos  23,  24,  25,  26  y  27,
nuevos,  pasando  el  actual
artículo 23 a ser artículo 28:
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“Artículo  23.-  El  director  de
obras  municipales  podrá
otorgar  facilidades  para  el
pago  de  derechos  por
permisos  de  subdivisión,
fusión,  edificación  y
urbanización,  conforme  a  lo
establecido  en el  artículo  128
del  decreto  con fuerza de ley
N° 458, de 1975, del Ministerio
de Vivienda y Urbanismo, Ley
General  de  Urbanismo  y
Construcciones,  sea  que  se
tramiten  o  no  en  forma
simultánea,  mediante  cuotas
que  se  reajustarán  en
conformidad a la variación que
experimente  el  Índice  de
Precios  al  Consumidor
determinado  por  el  Instituto
Nacional  de  Estadísticas.
Estas  cuotas  deberán
cancelarse íntegramente antes
de la recepción definitiva de las
obras,  en  caso  de  que
considere  obras  de
urbanización  o  edificación,  o
antes  de  aprobarse  los
permisos respectivos, en caso
de  que  no  incluya  obras  de
urbanización o edificación.

“Artículo  23.-  El  director  de
obras municipales podrá otorgar
facilidades  para  el  pago  de
derechos  por  permisos  de
subdivisión, fusión, edificación y
urbanización,  conforme  a  lo
establecido  en  el  artículo  128
del decreto con fuerza de ley N°
458, de 1975, del Ministerio de
Vivienda  y  Urbanismo,  Ley
General  de  Urbanismo  y
Construcciones,  sea  que  se
tramiten  o  no  en  forma
simultánea,  mediante  cuotas
que  se  reajustarán  en
conformidad a la variación que
experimente  el  Índice  de
Precios  al  Consumidor
determinado  por  el  Instituto
Nacional de Estadísticas. Estas
cuotas  deberán  cancelarse
íntegramente  antes  de  la
recepción  definitiva  de  las
obras,  en  caso  de  que
considere  obras  de
urbanización  o  edificación,  o
antes  de  aprobarse  los
permisos  respectivos,  en  caso
de  que  no  incluya  obras  de
urbanización o edificación.
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Artículo  24.-  El  sistema
electrónico a que se refiere el
inciso sexto del artículo 170 del
decreto  con  fuerza  de  ley  N°
458, de 1975, del Ministerio de
Vivienda  y  Urbanismo,  Ley
General  de  Urbanismo  y
Construcciones,  deberá recibir
todos  los  proyectos  que
generen  crecimiento  urbano
por  extensión  o  densificación.
El Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones  y  el
Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo,  mediante  decreto
supremo,  establecerán  un
procedimiento para habilitar  la
recepción de proyectos cuando
dicho sistema no se encuentre
operativo  para  el  tipo  de
proyecto específico.

Artículo  24.-  El  sistema
electrónico  a  que  se refiere  el
inciso sexto del artículo 170 del
decreto  con  fuerza  de  ley  N°
458, de 1975, del Ministerio de
Vivienda  y  Urbanismo,  Ley
General  de  Urbanismo  y
Construcciones,  deberá  recibir
todos  los  proyectos  que
generen crecimiento urbano por
extensión  o  densificación.  El
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  y  el
Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo,  mediante  decreto
supremo,  establecerán  un
procedimiento  para  habilitar  la
recepción de proyectos cuando
dicho sistema no se encuentre
operativo  para  el  tipo  de
proyecto específico.

Artículo  25.-  El  director  de
obras  municipales  podrá
otorgar  los  permisos  de
urbanización o edificación o las
autorizaciones
correspondientes  con  el  solo
mérito  del  comprobante  de
admisibilidad  de  ingreso  del
informe  de  mitigación  al
sistema  electrónico.  En  este

Artículo 25.- El director de obras
municipales  podrá  otorgar  los
permisos  de  urbanización  o
edificación o las autorizaciones
correspondientes  con  el  solo
mérito  del  comprobante  de
admisibilidad  de  ingreso  del
informe de mitigación al sistema
electrónico.  En este  evento,  la
resolución  que  apruebe  el
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evento,  la  resolución  que
apruebe  el  informe  de
mitigación será exigida para la
recepción final  o parcial  de la
obra, y deberá verificarse que
las  medidas  de  mitigación
estén  ejecutadas  o
garantizadas,  según
corresponda.

informe  de  mitigación  será
exigida para la recepción final o
parcial  de  la  obra,  y  deberá
verificarse que las medidas de
mitigación  estén  ejecutadas  o
garantizadas,  según
corresponda.

Artículo  26.-  Las  donaciones
de inmuebles que se efectúen
para  uso  exclusivo  de
programas habitacionales tanto
a  los  Servicios  de  Vivienda  y
Urbanización  como  a  grupos
de  trabajadores  de  la  entidad
donante  que  se  encuentren
organizados colectivamente en
un  sindicato  o  asociación
gremial,  no  requerirán  del
trámite de insinuación, estarán
exentas de impuestos, tendrán
la  calidad  de  gasto  necesario
para producir renta para efecto
de  lo  establecido  en  la  Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta,
contenida  en el  artículo  1  del
decreto ley N° 824, de 1974, y
no  estarán  sujetas  al  límite
global absoluto dispuesto en el
artículo 10 de la ley N° 19.885,

Artículo  26.-  Las  donaciones
de inmuebles que se efectúen
para  uso  exclusivo  de
programas habitacionales tanto
a  los  Servicios  de  Vivienda  y
Urbanización  como  a  grupos
de  trabajadores  de  la  entidad
donante  que  se  encuentren
organizados colectivamente en
un  sindicato  o  asociación
gremial,  no  requerirán  del
trámite de insinuación, estarán
exentas de impuestos, tendrán
la  calidad  de  gasto  necesario
para producir renta para efecto
de  lo  establecido  en  la  Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta,
contenida  en  el  artículo  1  del
decreto ley N° 824, de 1974, y
no  estarán  sujetas  al  límite
global absoluto dispuesto en el
artículo 10 de la ley N° 19.885,
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que Incentiva y norma el buen
uso  de  donaciones  que  dan
origen a beneficios tributarios y
los  extiende  a  otros  fines
sociales y públicos.

Igual  tratamiento  tendrán  las
donaciones  de inmuebles  que
se  efectúen  entre  particulares
con  el  fin  de  acceder  al
programa  Pequeño
Condominio  regulado  por  el
decreto  supremo  N°  49,  de
2011,  del  Ministerio  de
Vivienda  y  Urbanismo,  que
aprueba  Reglamento  del
Programa  de  Fondo  Solidario
de  Elección  de  Vivienda  o
aquel que lo reemplace.

Tratándose  de  donaciones
efectuadas  a  grupos  de
trabajadores  de  la  entidad
donante,  los  inmuebles
donados  solo  podrán  ser
utilizados  para  el  o  los
proyectos  habitacionales
indicados  en  la  respectiva
donación y las obras deberán
iniciarse dentro del periodo de
vigencia  establecido  en  el
inciso segundo del artículo 28.

que Incentiva y norma el buen
uso  de  donaciones  que  dan
origen a beneficios tributarios y
los  extiende  a  otros  fines
sociales y públicos.

Igual  tratamiento  tendrán  las
donaciones  de  inmuebles  que
se  efectúen  entre  particulares
con  el  fin  de  acceder  al
programa  Pequeño
Condominio  regulado  por  el
decreto  supremo  N°  49,  de
2011,  del  Ministerio  de
Vivienda  y  Urbanismo,  que
aprueba  Reglamento  del
Programa  de  Fondo  Solidario
de  Elección  de  Vivienda  o
aquel que lo reemplace.

Tratándose  de  donaciones
efectuadas  a  grupos  de
trabajadores  de  la  entidad
donante,  los  inmuebles
donados  solo  podrán  ser
utilizados  para  el  o  los
proyectos  habitacionales
indicados  en  la  respectiva
donación  y las  obras deberán
iniciarse dentro del periodo de
vigencia  establecido  en  el
inciso segundo del artículo 28.
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En caso de incumplimiento, el
contribuyente  que  realizó  la
donación  quedará  sujeto  al
impuesto único establecido en
el inciso primero del artículo 21
de la Ley sobre Impuesto a la
Renta, contenida en el artículo
1  del  decreto  ley  N°  824,  de
1974, aplicado sobre el monto
mayor  entre  el  valor  que  el
inmueble  mantenía  registrado
en  la  contabilidad  del
contribuyente  y  el  valor  del
avalúo  fiscal  del  inmueble
correspondiente  al  semestre
en  el  cual  se  realizó  la
donación.  En  caso  de  que  el
donante  sea  un  contribuyente
no  sujeto  al  impuesto  de
primera  categoría,  se  aplicará
sobre el valor del avalúo fiscal
del  inmueble,  correspondiente
al semestre en que se realizó
la  donación,  el  impuesto
establecido en el artículo 2 de
la  ley  N°  16.271,  sobre
Impuesto  a  las  Herencias  y
Asignaciones  y  Donaciones,
cuyo  texto  refundido,
coordinado y sistematizado se
encuentra fijado en el artículo 8

En caso de incumplimiento,  el
contribuyente  que  realizó  la
donación  quedará  sujeto  al
impuesto único establecido en
el inciso primero del artículo 21
de la Ley sobre Impuesto a la
Renta, contenida en el artículo
1  del  decreto  ley  N°  824,  de
1974, aplicado sobre el monto
mayor  entre  el  valor  que  el
inmueble  mantenía  registrado
en  la  contabilidad  del
contribuyente  y  el  valor  del
avalúo  fiscal  del  inmueble
correspondiente al semestre en
el cual se realizó la donación.
En caso de que el donante sea
un  contribuyente  no  sujeto  al
impuesto de primera categoría,
se  aplicará  sobre  el  valor  del
avalúo  fiscal  del  inmueble,
correspondiente al semestre en
que se realizó  la  donación,  el
impuesto  establecido  en  el
artículo 2 de la ley N° 16.271,
sobre  Impuesto  a  las
Herencias  y  Asignaciones  y
Donaciones,  cuyo  texto
refundido,  coordinado  y
sistematizado  se  encuentra
fijado  en  el  artículo  8  del
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del  decreto  con fuerza de ley
N° 1, de 2000, del Ministerio de
Justicia.

decreto con fuerza de ley N° 1,
de  2000,  del  Ministerio  de
Justicia.

Artículo  27.-  Tratándose  de
proyectos  habitacionales  que
postulen  a  los  programas
habitacionales  vigentes,  en  el
proceso  de  revisión  de  los
Servicios  de  Vivienda  y
Urbanización  respectivos,  el
Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo podrá considerar la
presentación  de  informes
emitidos  por  revisores
independientes  de  obras  de
edificación  y  revisores  de
cálculo  estructural  a  que  se
refieren los artículos 116 bis y
116  bis  A)  del  decreto  con
fuerza de ley N° 458, de 1975,
del  Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo,  Ley  General  de
Urbanismo  y  Construcciones,
con objeto de que den cuenta
del  cumplimiento  de  los
requisitos  correspondientes  al
estándar  técnico contenido en
los  reglamentos  y  llamados,
así  como de los proyectos de
estructuras respectivos.  En tal
caso,  será  facultativo  para  el

Artículo  27.-  Tratándose  de
proyectos  habitacionales  que
postulen  a  los  programas
habitacionales  vigentes,  en  el
proceso  de  revisión  de  los
Servicios  de  Vivienda  y
Urbanización  respectivos,  el
Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo podrá considerar la
presentación  de  informes
emitidos  por  revisores
independientes  de  obras  de
edificación  y  revisores  de
cálculo  estructural  a  que  se
refieren los artículos 116 bis y
116  bis  A)  del  decreto  con
fuerza de ley N° 458, de 1975,
del  Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo,  Ley  General  de
Urbanismo  y  Construcciones,
con objeto de que den cuenta
del  cumplimiento  de  los
requisitos  correspondientes  al
estándar  técnico  contenido  en
los reglamentos y llamados, así
como  de  los  proyectos  de
estructuras respectivos.  En tal
caso,  será  facultativo  para  el
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Servicio  de  Vivienda  y
Urbanización  evaluar  los
contenidos correspondientes a
lo informado por  los revisores
para efectos de la  calificación
de los proyectos. Los aspectos
operativos  y  los  requisitos  de
categoría  para  los  revisores,
de  acuerdo  a  la  envergadura
de  los  proyectos,  se
establecerán  en  los
respectivos llamados.

Los  revisores  independientes
de  obras  de  edificación  se
regirán  además  por  las
disposiciones contenidas en la
ley  N°  20.071,  que  crea  y
regula el Registro Nacional de
Revisores  Independientes  de
Obras  de  Edificación  y  su
reglamento.  Los  revisores  de
cálculo  estructural  se  regirán
igualmente  por  la  ley  N°
19.748,  que  crea  y  regula  el
Registro  Nacional  de
Revisores  de  Cálculo
Estructural y su reglamento. En
ambos casos, serán aplicables
las  sanciones
correspondientes  en  caso  de
errores  e  infracciones

Servicio  de  Vivienda  y
Urbanización  evaluar  los
contenidos correspondientes  a
lo  informado por  los  revisores
para efectos  de la  calificación
de los proyectos. Los aspectos
operativos  y  los  requisitos  de
categoría para los revisores, de
acuerdo  a  la  envergadura  de
los proyectos, se establecerán
en los respectivos llamados.

Los  revisores  independientes
de  obras  de  edificación  se
regirán  además  por  las
disposiciones contenidas en la
ley  N°  20.071,  que  crea  y
regula el Registro Nacional de
Revisores  Independientes  de
Obras  de  Edificación  y  su
reglamento.  Los  revisores  de
cálculo  estructural  se  regirán
igualmente  por  la  ley  N°
19.748,  que  crea  y  regula  el
Registro Nacional de Revisores
de  Cálculo  Estructural  y  su
reglamento.  En  ambos  casos,
serán aplicables las sanciones
correspondientes  en  caso  de
errores  e  infracciones
derivadas de la elaboración de
los informes señalados.”.
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derivadas de la elaboración de
los informes señalados.”.

Artículo 23.- Las disposiciones de
los Capítulos I y II de la presente
ley  se  evaluarán  anualmente.  El
Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo  deberá  remitir  un
informe  a  la  Comisión  Mixta  de
Presupuestos  y  a las Comisiones
de  Vivienda,  Desarrollo  Urbano  y
Bienes  Nacionales  de  la  Cámara
de  Diputados  y  de  Vivienda  y
Urbanismo del Senado.

Las  referidas  disposiciones
tendrán  vigencia  hasta  el  31  de
diciembre de 2025, sin perjuicio de
una  eventual  prórroga  legal,  si
fuere necesario para la adecuada
implementación  del  Plan  de
Emergencia Habitacional.

Ley N° 20.283, sobre
recuperación del bosque nativo

y fomento forestal

Artículo  7º.-  El  plan  de  manejo
deberá  ser  presentado  por  el
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interesado y elaborado por uno de
los profesionales a que se refiere
este artículo.  Tratándose del  plan
de  manejo  forestal,  éste  deberá
ser  elaborado  por  un  ingeniero
forestal,  un  ingeniero  agrónomo
especializado,  o  un  profesional
relacionado  con  las  ciencias
forestales  que  acredite,  además,
estar en posesión de un postítulo o
postgrado  en  dichas  ciencias.
Cuando  se  trate  de  un  plan  de
manejo  de  preservación,  éste
deberá  ser  elaborado  por  un
ingeniero forestal, un ingeniero en
conservación  de  recursos
naturales,  ingeniero  en  recursos
naturales,  o  un  profesional  afín
que  acredite,  además,  estar  en
posesión  de  un  postítulo  o
postgrado  en  tales  áreas  de
formación profesional.

En todo caso, los profesionales a
que se refiere el presente artículo
deberán  haber  cumplido  un  plan
de  estudio  de  al  menos  diez
semestres,  de  una  carrera
impartida  por  una universidad del
Estado o reconocida por éste.

Dicho  plan  deberá  contar  con  la
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firma  del  interesado  y  del
profesional  que  lo  hubiere
elaborado.

Cuando  la  construcción  de
caminos,  el  ejercicio  de
concesiones  o  servidumbres
mineras,  de  gas,  de  servicios
eléctricos,  de  ductos  u  otras
reguladas  por  ley,  según
corresponda,  implique  corta  de
bosque nativo,  el  plan de manejo
correspondiente  deberá  ser
presentado  por  el  respectivo
concesionario  o  titular  de  la
servidumbre,  según  los  casos,
quien  será  responsable  del
cumplimiento  de  todas  las
obligaciones contenidas en él.

Cuando  se  trate  de  bosques

Artículo  2.-  Incorpórase  en  el
inciso cuarto del  artículo 7 de
la  ley  N°  20.283,  a
continuación del punto y aparte
que  pasa  a  ser  punto  y
seguido,  la  oración  siguiente:
“Lo  establecido  en  el
presente  inciso  será
aplicable a los proyectos que
formen  parte  del  Plan  de
Emergencia  Habitacional,
cuando en dichos proyectos
se considere la alteración del
hábitat  de  especies  en
categoría de conservación; y
deberá  cumplirse  con  los
restantes  requisitos
establecidos  en  el  artículo
19.”.

Artículo  2.-  Incorpórase  en  el
inciso cuarto del artículo 7 de la
ley  N°  20.283,  a  continuación
del punto y aparte que pasa a
ser punto y seguido, la oración
siguiente: “Lo establecido en el
presente inciso será aplicable a
los proyectos que formen parte
del  Plan  de  Emergencia
Habitacional, cuando en dichos
proyectos  se  considere  la
alteración  del  hábitat  de
especies  en  categoría  de
conservación;  y  deberá
cumplirse  con  los  restantes
requisitos  establecidos  en  el
artículo 19.”.
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fiscales, el plan de manejo deberá
ser suscrito por el concesionario o
arrendatario  del  respectivo
inmueble  fiscal,  quien  será
responsable  del  cumplimiento  de
las obligaciones contenidas en él.
Será  también  suscrito  por  la
respectiva  Secretaría  Regional
Ministerial  de  Bienes  Nacionales,
con  lo  que  se  acreditará  que  el
solicitante  tiene alguna  de dichas
calidades  y  que  no  existe
oposición  por  parte  del  Ministerio
de Bienes Nacionales.

El  plan  de  manejo  podrá
comprender  varios  predios  y
propietarios.

Decreto con fuerza de ley N°
458, del Ministerio de Vivienda y
Urbanismo, promulgado en 1975

y publicado en 1976, que
aprueba la nueva Ley General de

Urbanismo y Construcciones.

Artículo  65°.-  El  proceso  de
subdivisión  y  urbanización  del
suelo comprende tres casos:

Artículo  3.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en el
decreto  con  fuerza  de  ley  N°
458, de 1975, del Ministerio de
Vivienda  y  Urbanismo,  Ley
General  de  Urbanismo  y
Construcciones:

1. En el artículo 65:

a)  Reemplázase  el  vocablo
“tres” por “cuatro”.

Artículo  3.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en el
decreto  con  fuerza  de  ley  N°
458, de 1975, del Ministerio de
Vivienda  y  Urbanismo,  Ley
General  de  Urbanismo  y
Construcciones:

1. En el artículo 65:

a)  Reemplázase  el  vocablo
“tres” por “cuatro”.

23



LEGISLACIÓN VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA
CÁMARA DE DIPUTADOS

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE VIVIENDA Y
URBANISMO

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL PROPUESTO

a) Subdivisión de terrenos, sin que
se requiera la ejecución de obras
de  urbanización,  por  ser
suficientes las existentes;

b)  Loteos  de  terrenos,
condicionados  a  la  ejecución  de
obras de urbanización, incluyendo
como tales la apertura de calles y
formación  de  nuevos  barrios  o
poblaciones;

c)  Urbanización  de  loteos
existentes,  cuyas  obras  de
infraestructura  sanitaria  y
energética y de pavimentación no
fueron  realizadas  oportunamente.
El proceso de transferencia de los
terrenos  estará  sujeto  a  que  el
propietario  de los mismos cumpla
con  los  requisitos  que  se
determinan  en  el  Párrafo  4°,
Capítulo  II,  del  Título  III  de  esta
ley, y en su Ordenanza General.

b) Agrégase el siguiente literal
d):

“d)  Urbanizaciones  voluntarias
ejecutadas  en  el  espacio

b)  Agrégase el  siguiente  literal
d):

“d)  Urbanizaciones  voluntarias
ejecutadas  en  el  espacio
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público  o  al  interior  de  un
predio  por  parte  de  su
propietario,  desvinculadas  del
proceso de división  del  suelo,
sujetas  siempre  a  aprobación
previa  de  la  municipalidad
respectiva.”.

público o al interior de un predio
por  parte  de  su  propietario,
desvinculadas  del  proceso  de
división  del  suelo,  sujetas
siempre a aprobación previa de
la municipalidad respectiva.”.

Artículo 70.- En toda urbanización
de  terrenos  se  cederá  gratuita  y
obligatoriamente  para  circulación,
áreas  verdes,  desarrollo  de
actividades  deportivas  y
recreacionales,  y  para
equipamiento,  las  superficies  que
señale la Ordenanza General,  las
que no podrán exceder del 44% de
la  superficie  total  del  terreno
original.

Si  el  instrumento  de  planificación
territorial  correspondiente
contemplare áreas verdes de uso
público  o  fajas  de  vialidad  en  el
terreno respectivo, las cesiones se
materializarán preferentemente en

2.  Incorpórase  en  el  inciso
primero  del  artículo  70,  a
continuación del punto y aparte
que  pasa  a  ser  punto  y
seguido,  la  siguiente  oración:
“Las  urbanizaciones  de
terreno  podrán
voluntariamente  ceder
superficies  que  excedan
dicho  porcentaje,  sujeto
siempre a aprobación previa
de  la  municipalidad
respectiva.”.

2.  Incorpórase  en  el  inciso
primero  del  artículo  70,  a
continuación del punto y aparte
que pasa a ser punto y seguido,
la  siguiente  oración:  “Las
urbanizaciones  de  terreno
podrán  voluntariamente  ceder
superficies  que  excedan  dicho
porcentaje,  sujeto  siempre  a
aprobación  previa  de  la
municipalidad respectiva.”.
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ellas.

La municipalidad podrá permutar o
enajenar  los  terrenos  recibidos
para  equipamiento,  con  el  objeto
de  instalar  las  obras
correspondientes en una ubicación
y espacio más adecuados.

La  exigencia  establecida  en  el
inciso  anterior  será  aplicada
proporcionalmente en relación con
la  intensidad  de  utilización  del
suelo  que  establezca  el
correspondiente  instrumento  de
planificación  territorial,  bajo  las
condiciones  que  determine  la
Ordenanza General de esta ley, la
que  fijará,  asimismo,  los
parámetros que se aplicarán para
las  cesiones  cuando se produzca
crecimiento  urbano  por
densificación.

Artículo  129°.-  La  garantía  de
urbanización por el monto total de
las obras, que exige esta ley para
el  efecto  de  autorizar  ventas  y
adjudicaciones  de  lotes  antes  de
estar  ejecutada  y  recibida  la
urbanización,  podrá  consistir
indistintamente  en  valores
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hipotecarios  reajustables  u  otros
garantizados  por  el  Estado,
boletas  bancarias  o  pólizas  de
seguros.

Las  instituciones  bancarias  y
aseguradoras,  que  hubieren
emitido  el  respectivo  documento
de  garantía  por  la  urbanización,
pagarán los valores garantizados o
la parte de ellos que corresponda
con  el  solo  mérito  del  certificado
que otorgue el  Director  de Obras
Municipales, en el sentido de que
las  obras  no  se  han  ejecutado,
total o parcialmente, y que el plazo
correspondiente  se  encuentra
vencido,  indicando  además,  el
monto proporcional de la garantía
que deba hacerse efectivo.

En  los  loteos que  ejecuten  los
Servicios  Regionales  o
Metropolitano del Sector Vivienda,
por  sí  o  a  través  de  terceros,
bastará  que  dichas  Instituciones
otorguen  a  la  respectiva
Municipalidad  una  carta  de
resguardo  que  garantice  que  las

3.  En  el  inciso  tercero  del
artículo 129:

a) Reemplázanse las palabras
“los  loteos”  por  “las
urbanizaciones”.

3.  En  el  inciso  tercero  del
artículo 129:

a)  Reemplázanse  las  palabras
“los  loteos”  por  “las
urbanizaciones”.
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obras  de  urbanización  se
ejecutarán  conforme  a  los
proyectos aprobados,  para que la
Dirección  de  Obras  Municipales
proceda  a  la recepción  definitiva
de  las  viviendas,  locales
comerciales  y  obras  de
equipamiento  comunitario  que  se
encuentren  terminadas  y
ejecutadas  conforme  a  los
correspondientes  permisos  o  sus
modificaciones.  Se  señalará  en
estos casos, en los certificados de
recepción,  que  las  obras  de
urbanización  se  han  garantizado
conforme  a  lo  dispuesto  en  este
inciso.

b) Agrégase, a continuación de
la  expresión  “para  que  la
dirección de obras municipales
proceda  a  la”,  la  siguiente
frase: “autorización de ventas
y  adjudicaciones  de  lotes
antes  de  estar  ejecutada  y
recibida la urbanización, o a
la emisión de certificados de
informaciones  previas  de
ellos, o a la”.

b) Agrégase, a continuación de
la  expresión  “para  que  la
dirección de obras municipales
proceda a la”, la siguiente frase:
“autorización  de  ventas  y
adjudicaciones  de  lotes  antes
de estar ejecutada y recibida la
urbanización, o a la emisión de
certificados  de  informaciones
previas de ellos, o a la”.

Artículo  134.-  Para  urbanizar  un
terreno,  el  propietario  del  mismo
deberá  ejecutar,  a  su  costa,  el
pavimento de las calles y pasajes,
las plantaciones y obras de ornato,
las  instalaciones  sanitarias  y
energéticas,  con  sus  obras  de
alimentación y desagües de aguas
servidas y de aguas lluvias,  y las
obras de defensa y de servicio del
terreno.

Las plantaciones y obras de ornato
deberán ser aprobadas y recibidas
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por  la  Dirección  de  Obras
Municipales respectiva.

La Ordenanza General establecerá
los  estándares  mínimos de obras
de urbanización exigibles fuera del
terreno propio, cuando se trate de
proyectos  desvinculados  de  la
vialidad existente, para los efectos
de su adecuada inserción urbana,
o su conectividad cuando se trate
de  proyectos  en  el  área  rural
conforme al artículo 55.

4. Agrégase en el artículo 134
el siguiente inciso final, nuevo:

“Asimismo,  la  Ordenanza
General  de  Urbanismo  y
Construcciones  establecerá
las  situaciones  que
comprenden  requisitos  y
efectos  de  aquellas
urbanizaciones que excedan
el  porcentaje  máximo  de
cesiones  dispuesto  en  el
artículo  70  y  de  aquellas
urbanizaciones  que  no  se
encuentren  vinculadas
directamente a la división del
suelo, contenidas en la letra

4. Agrégase en el artículo 134 el
siguiente inciso final, nuevo:

“Asimismo,  la  Ordenanza
General  de  Urbanismo  y
Construcciones  establecerá  las
situaciones  que  comprenden
requisitos y efectos de aquellas
urbanizaciones que excedan el
porcentaje máximo de cesiones
dispuesto en el artículo 70 y de
aquellas urbanizaciones que no
se  encuentren  vinculadas
directamente  a  la  división  del
suelo, contenidas en la letra d)
del artículo 65.”.
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d) del artículo 65.”.

Artículo  135.-  Terminados  los
trabajos a que se refiere el artículo
anterior, o las obras de edificación,
en  su  caso,  el  propietario  y  el
arquitecto solicitarán su recepción
al  Director  de Obras  Municipales.
Cuando  la  Dirección  de  Obras
Municipales  acuerde  la  recepción
indicada, se considerarán, por este
solo hecho, incorporadas:

a)   Al  dominio  nacional  de  uso
público, todas las calles, avenidas,
áreas verdes y espacios  públicos
en  general,  contemplados  como
tales en el proyecto, y

b)   Al  dominio  municipal,  los
terrenos cedidos de conformidad al
artículo  70  de  esta  ley  para
localizar  equipamientos.  Para  el
solo efecto de mantener la historia
de  la  propiedad  raíz,  dichos
terrenos  se  inscribirán  a  nombre
del  municipio  respectivo,  en  el
Registro  de  Propiedad  del
Conservador  de  Bienes  Raíces,
presentando  el  certificado  de
recepción definitiva. La Ordenanza
General  indicará  las  menciones
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que  deberá  incluir  el  certificado
para  poder  ser  inscrito  en  el
mencionado Registro.

5. Agrégase en el artículo 135
el siguiente inciso segundo:

“Al  mismo  procedimiento  y
efectos  se  sujetarán  las
urbanizaciones que excedan el
porcentaje  máximo  de
cesiones  dispuesto  en  el
artículo 70, así como aquellas
contenidas  en  la  letra  d)  del
artículo 65.”.

5. Agrégase en el artículo 135 el
siguiente inciso segundo:

“Al  mismo  procedimiento  y
efectos  se  sujetarán  las
urbanizaciones que excedan el
porcentaje máximo de cesiones
dispuesto en el artículo 70, así
como aquellas contenidas en la
letra d) del artículo 65.”.

Artículo 171.- Todos los proyectos
que  generen  crecimiento  urbano
por  extensión  o  por  densificación
deberán  registrar  la  información
que el reglamento determine en el
sistema  electrónico  especificado
en el artículo 170. A través de este
sistema,  la  Secretaría  Regional
Ministerial  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  indicará  si  el
titular debe elaborar un informe de
mitigación.  En  caso  afirmativo,
éste  se  presentará  y  tramitará,  a
través del mismo sistema, ante la
autoridad  que  corresponda
conforme al inciso siguiente.

31



LEGISLACIÓN VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA
CÁMARA DE DIPUTADOS

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE VIVIENDA Y
URBANISMO

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL PROPUESTO

El  informe  de  mitigación  se
elaborará  y  evaluará  conforme al
procedimiento  y  a  la  metodología
que fije el reglamento expedido por
decreto  del  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones,  suscrito  por
el  Ministro  de  Vivienda  y
Urbanismo,  y  aplicará  los
principios  de  celeridad,  economía
procedimental  y  no  formalización.
Atendiendo a las características y
al  impacto  que pueda  producir  el
proyecto en el área de influencia,
el reglamento:

a)  Establecerá  categorías
diferenciadas  de  informes  en
función de los flujos vehiculares y
peatonales  inducidos  por  el
proyecto,  y,  fundadamente,  podrá
reducir,  para  una  o  todas  las
categorías,  los  plazos  máximos
contemplados en el artículo 172.

b) Fijará las condiciones para que
dos  o  más  proyectos  que  sean
cercanos  en  su  localización
puedan  realizar  un  informe  de
mitigación  conjunto,  a  propuesta
de  los  interesados  o  de  la
autoridad respectiva.
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c) Determinará en qué categorías
los  informes  podrán  ser
confeccionados  por  los
proyectistas,  y  deberán  ser
presentados, a través del sistema
electrónico,  ante  la  unidad
municipal encargada de la función
de  tránsito  y  transporte  públicos
(en adelante, Dirección de Tránsito
y Transporte Públicos Municipal), a
través del mismo sistema, ante la
Secretaría Regional  Ministerial  de
Transportes  y
Telecomunicaciones, y elaborados
por  un  consultor  inscrito  en  el
registro  que,  para  estos  efectos,
llevará  la  Subsecretaría  de
Transportes.

d)  Definirá  los  proyectos  en  los
que  no  se  requerirá  elaborar
informes  de  mitigación  por  no
producir  alteraciones significativas
en  el  estándar  de  servicio  del
sistema de movilidad local.

e)  Detallará  el  contenido  del
informe de mitigación del proyecto,
que  deberá  incluir  sus
características y área de influencia
y la justificación de las medidas de
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mitigación  propuestas,
representadas  gráficamente,  todo
ello  de  conformidad  a  la
metodología  definida  por  el
reglamento.

Las  medidas  propuestas  en  el
informe,  en  conjunto  con  la
ejecución  de las  consideradas en
el  plan  de  inversiones  en
infraestructura  de  movilidad  y
espacio  público,  deberán  mitigar
los  efectos  del  proyecto  sobre  el
sistema  de  movilidad  dentro  del
área  de  influencia  para  que  sus
estándares  de servicio  tengan un
nivel  semejante  al  existente,  de
acuerdo a las características de la
zona  en  que  se  inserta.  El
proyecto no podrá recepcionarse si
no se han materializado las obras
del  plan  de  inversiones  en
infraestructura  de  movilidad  y
espacio  público  cuya  ejecución
hubiere previsto el informe.

6. Agrégase en el artículo 171
el siguiente inciso final, nuevo:

“Corresponderá  al  Ministerio
de  Transportes  y
Telecomunicaciones,  a  través
de  la  División  de  Normas  y

6. Agrégase en el artículo 171 el
siguiente inciso final, nuevo:

“Corresponderá al Ministerio de
Transportes  y
Telecomunicaciones,  a  través
de  la  División  de  Normas  y
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Operaciones,  impartir  las
instrucciones para la aplicación
e  implementación  del  sistema
electrónico a que se refiere el
inciso final del artículo 170 y el
reglamento  al  que  alude  el
inciso primero de este artículo,
mediante  circulares  que  se
mantendrán  a  disposición  de
cualquier interesado.”.

Operaciones,  impartir  las
instrucciones para la aplicación
e  implementación  del  sistema
electrónico  a  que  se refiere  el
inciso final del artículo 170 y el
reglamento  al  que  alude  el
inciso primero de este artículo,
mediante  circulares  que  se
mantendrán  a  disposición  de
cualquier interesado.”.

Artículo  176.-  Cada  municipio
elaborará  un  plan  comunal  de
inversiones  en  infraestructura  de
movilidad  y  espacio  público,  que
contendrá  una  cartera  de
proyectos,  obras  y  medidas
incluidas  en  los  instrumentos  de
planificación territorial existentes o
asociadas  a  éstos,  debidamente
priorizadas,  para  mejorar  sus
condiciones  de  conectividad,
accesibilidad,  operación  y
movilidad,  así como la calidad de
sus  espacios  públicos  y  la
cohesión  social  y  sustentabilidad
urbanas.  Para  estos  efectos,  el
municipio contará con la asistencia
técnica  de  las  secretarías
regionales  ministeriales  de
Vivienda  y  Urbanismo  y  de
Transportes  y
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Telecomunicaciones,  y  del
Programa de Vialidad y Transporte
Urbano  del  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones.  El  plan
deberá someterse a la aprobación
del  concejo  municipal  respectivo.
Una  vez  aprobado,  será
promulgado  por  el  alcalde,  quien
remitirá copia al gobierno regional.

Las  municipalidades  podrán
solicitar  al  gobierno  regional  la
elaboración  de  estos  planes  o
también incluirlos en la formulación
o  actualización  del  plan  comunal
de  desarrollo  a  que  se  refiere  el
artículo  6  de  la  ley  N°  18.695,
orgánica  constitucional  de
Municipalidades.

7. Agrégase en el artículo 176
el siguiente inciso final, nuevo:

“Para la ejecución de las obras
incluidas  en  los  planes
comunales  de  inversiones  en
infraestructura  de  movilidad  y
espacio  público  podrán
contemplarse  recursos
adicionales a los aportes a que
se refiere el  artículo 175,  que

7. Agrégase en el artículo 176 el
siguiente inciso final, nuevo:

“Para la ejecución de las obras
incluidas  en  los  planes
comunales  de  inversiones  en
infraestructura  de  movilidad  y
espacio  público  podrán
contemplarse  recursos
adicionales a los aportes a que
se  refiere  el  artículo  175,  que
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provengan de otros órganos de
la Administración del Estado.”.

provengan de otros órganos de
la Administración del Estado.”.

Artículo  177.-  En  las  áreas
metropolitanas  o  que  estén
incluidas  en  un  plan  regulador
metropolitano  o  intercomunal  las
secretarías  regionales
ministeriales  de  Vivienda  y
Urbanismo  y  de  Transportes  y
Telecomunicaciones,  con consulta
a las municipalidades respectivas,
elaborarán  un  proyecto  de  plan
intercomunal  de  inversiones  en
infraestructura  de  movilidad  y
espacio  público,  análogo  al
previsto en el artículo precedente,
pero  que  contendrá  proyectos,
obras  y  medidas  incluidas  en  los
instrumentos  de  planificación  de
nivel  intercomunal  o  asociadas  a
éstos. El intendente someterá este
proyecto  a  la  aprobación  de  los
alcaldes de las comunas incluidas
en  el  área  correspondiente.
Obtenida  la  conformidad  de  la
mayoría  absoluta  de  aquellos,  el
plan  será  presentado  al  consejo
regional  y  promulgado  por  el
intendente luego de su aprobación,
remitiendo  copia  a  las

8. En el artículo 177:

a)  Reemplázase  el  vocablo
“intendente”  por  la  expresión
“gobernador  regional”,  las
dos veces que figura. 

8. En el artículo 177:

a)  Reemplázase  el  vocablo
“intendente”  por  la  expresión
“gobernador  regional”,  las  dos
veces que figura. 
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municipalidades  respectivas  y
publicándolo en el sitio electrónico
del Gobierno Regional.

b) Agrégase el siguiente inciso
segundo:

“Para la ejecución de las obras
incluidas  en  los  planes
intercomunales  de inversiones
en infraestructura de movilidad
y  espacio  público  podrán
contemplarse  recursos
adicionales a los aportes a que
se refiere el  artículo 175,  que
provengan de otros órganos de
la Administración del Estado.”.

b) Agrégase el siguiente inciso
segundo:

“Para la ejecución de las obras
incluidas  en  los  planes
intercomunales  de  inversiones
en infraestructura de movilidad y
espacio  público  podrán
contemplarse  recursos
adicionales a los aportes a que
se  refiere  el  artículo  175,  que
provengan de otros órganos de
la Administración del Estado.”.

Artículo  183.-  Cuando  los  planes
reguladores  intercomunales
establezcan nuevas áreas urbanas
o  de  extensión  urbana  podrán
determinar condiciones adicionales
de  urbanización  y  equipamiento
para el desarrollo de los proyectos
que  se  emplacen  en  ellas,
incluyendo  la  ejecución  de  obras
de  urbanización  fuera  del  terreno

9.  Reemplázase  el  inciso
primero del artículo 183 por el
siguiente:

“Artículo  183.-  Los  planes
reguladores  intercomunales  o
metropolitanos  podrán
establecer  condiciones
adicionales  de  urbanización  o
equipamiento,  así  como
condiciones asociadas a obras
que  aporten  al  cuidado
ambiental  y  consideraciones
ambientales  del  desarrollo

9.  Reemplázase  el  inciso
primero del artículo 183 por el
siguiente:

“Artículo  183.-  Los  planes
reguladores  intercomunales  o
metropolitanos  podrán
establecer  condiciones
adicionales  de  urbanización  o
equipamiento,  así  como
condiciones asociadas a obras
que  aporten  al  cuidado
ambiental  y  consideraciones
ambientales  del  desarrollo
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en  que  se  ubica  el  proyecto,  la
ejecución de obras o medidas en
el  sistema de movilidad urbana o
que mejoren los espacios públicos,
la inclusión de tipos de vivienda o
usos de suelo en sus proyectos, la
materialización o mejoramiento de
equipamientos  públicos  u  otras
medidas  que  promuevan  la
integración  social  y  la
sustentabilidad  urbana,  todo  lo
cual  se  determinará  de  acuerdo
con un estudio de impacto urbano
y  las  reglas  que  establezca  la
Ordenanza General.

El cumplimiento de las condiciones
deberá  garantizarse  mediante

sustentable  relativas  a  la
mitigación  y  adaptación  al
cambio  climático.  Las
condiciones  serán  exigibles
para  el  desarrollo  de  los
proyectos que se emplacen en
las  áreas  urbanas  en  que  se
admita  actividad  productiva  o
infraestructura  de  impacto
intercomunal,  en  áreas  de
extensión urbana cuando actúe
a  través  de  disposiciones
transitorias  con  carácter
supletorio,  o  en  áreas  rurales
cuando  se  establezcan  los
usos de suelo para los efectos
de la aplicación del artículo 55.
Dichas condiciones incluyen la
ejecución  de  obras  de
urbanización  fuera del  terreno
en que se ubica el proyecto, la
ejecución de obras o medidas
en  el  sistema  de  movilidad
urbana  o  que  mejoren  los
espacios públicos,  la inclusión
de tipos de vivienda,  usos de
suelo  o  tecnologías,  la
materialización o mejoramiento
de  equipamientos  públicos,
áreas verdes u otras medidas
que  promuevan  la  integración
social  y  la  sustentabilidad

sustentable  relativas  a  la
mitigación  y  adaptación  al
cambio  climático.  Las
condiciones  serán  exigibles
para  el  desarrollo  de  los
proyectos que se emplacen en
las  áreas  urbanas  en  que  se
admita  actividad  productiva  o
infraestructura  de  impacto
intercomunal,  en  áreas  de
extensión urbana cuando actúe
a  través  de  disposiciones
transitorias  con  carácter
supletorio,  o  en  áreas  rurales
cuando  se  establezcan  los
usos de suelo para los efectos
de la aplicación del artículo 55.
Dichas condiciones incluyen la
ejecución  de  obras  de
urbanización  fuera  del  terreno
en que se ubica el proyecto, la
ejecución de obras o medidas
en  el  sistema  de  movilidad
urbana  o  que  mejoren  los
espacios públicos,  la  inclusión
de tipos  de vivienda,  usos de
suelo  o  tecnologías,  la
materialización o mejoramiento
de  equipamientos  públicos,
áreas verdes u otras medidas
que  promuevan  la  integración
social  y  la  sustentabilidad
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cauciones  que  se  ajusten  a  lo
dispuesto  en el  artículo  173 y su
incumplimiento acarreará, además
de su cobro,  la  caducidad  de las
autorizaciones  otorgadas  y  no
ejecutadas.

En  estos  casos  deberá
considerarse el área de influencia
total del proyecto para efectos de
las  mitigaciones  directas  que
regula el Capítulo II de este Título,
incorporando,  a  lo  menos,  la  red
de vías estructurantes existentes o
proyectadas  con  las  que  se
conectarán las nuevas áreas y el
territorio o sector geográfico con el
cual interactuarán funcionalmente.

urbana  y  ambiental  del
territorio,  todo  lo  cual  se
determinará de acuerdo con un
estudio de impacto urbano y a
las  reglas  que  establezca  la
Ordenanza  General  de
Urbanismo y Construcciones.”.

urbana  y  ambiental  del
territorio,  todo  lo  cual  se
determinará de acuerdo con un
estudio de impacto urbano y a
las  reglas  que  establezca  la
Ordenanza  General  de
Urbanismo y Construcciones.”.

Ley N° 21.442, que aprueba
nueva ley de copropiedad

inmobiliaria

Artículo  primero.-  Apruébase  la
siguiente  ley  sobre  copropiedad
inmobiliaria

Artículo  60.-  En  todo  condominio
deberá  contemplarse  la  cantidad
de  estacionamientos  para
automóviles y bicicletas, requerida
conforme a las normas vigentes y

Artículo  4.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en el
artículo  primero  de  la  ley  Nº
21.442,  que  aprueba  Nueva
Ley  de  Copropiedad
Inmobiliaria:

1. En el artículo 60:

Artículo 4

Número 1

Artículo  4.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en el
artículo  primero  de  la  ley  Nº
21.442, que aprueba Nueva Ley
de Copropiedad Inmobiliaria:

1. En el artículo 60:
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al  plan  regulador  respectivo.  No
obstante,  los  condominios  de
viviendas  sociales deberán
contemplar,  al  menos,  un
estacionamiento  para  automóvil
por  cada  unidad  destinada  a
vivienda,  resguardando  que
también  exista  espacio  para
estacionar bicicletas, ya sea en los
mismos  estacionamientos  para
automóviles  o en un área común
destinada al efecto, conforme a las
exigencias  que  establezca  el
reglamento de la ley.

El  referido  reglamento  también
podrá establecer supuestos en los
que excepcionalmente  se permita
al director de obras municipales la
aprobación  fundada  de
condominios de viviendas sociales
con  una  dotación  de
estacionamientos  inferior  a  la
señalada en el  inciso precedente,
en atención al tamaño acotado del
condominio,  al  emplazamiento del
mismo o a otros factores técnicos
o urbanísticos que justifiquen una
rebaja  de  dicha  exigencia.  Con
todo,  en  caso  alguno  podrá
autorizarse  que  la  dotación  de

a)  Reemplázase  en  el  inciso
primero  la  expresión
“condominios  de  viviendas
sociales” por “condominios de
viviendas  de  interés
público”.

b)  Elimínase  en  el  inciso
segundo  la  siguiente  oración:
“Con  todo,  en  caso  alguno
podrá  autorizarse  que  la

Letra b)

Sustituirla por la siguiente:

“b) En su inciso segundo:

i.  Reemplázase  la  expresión
“condominios  de  viviendas
sociales”  por  “condominios  de
viviendas de interés público”.

a)  Reemplázase  en  el  inciso
primero  la  expresión
“condominios  de  viviendas
sociales”  por  “condominios  de
viviendas de interés público”.

b) En su inciso segundo:

i.  Reemplázase  la  expresión
“condominios  de  viviendas
sociales”  por  “condominios
de  viviendas  de  interés
público”.

ii.  Elimínase  la  siguiente
oración:  “Con todo,  en caso
alguno podrá autorizarse que
la  dotación  de
estacionamientos  de  un
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estacionamientos  de  un
condominio  de  viviendas  sociales
sea inferior  a  un estacionamiento
para  automóvil,  por  cada  dos
unidades destinadas a vivienda.

Los  estacionamientos  que
correspondan  a  la  cuota  mínima
obligatoria deberán  singularizarse
en  el  plano  a  que  se  refiere  el
artículo  49  y  solo  podrán
enajenarse o adjudicarse en uso y
goce  exclusivo  en  favor  de
personas  que  adquieran  o  hayan
adquirido una o más unidades en

dotación  de  estacionamientos
de  condominio  de  viviendas
sociales  sea  inferior  a  un
estacionamiento  por  cada dos
unidades  destinadas  a
vivienda.”.

ii.  Elimínase  la  siguiente
oración:  “Con  todo,  en  caso
alguno  podrá  autorizarse  que
la  dotación  de
estacionamientos  de  un
condominio  de  viviendas
sociales  sea  inferior  a  un
estacionamiento  para
automóvil,  por  cada  dos
unidades  destinadas  a
vivienda.”.”.

(Unanimidad 4x0).

o o o

Letra c), nueva

Contemplar  la  siguiente  letra
c), nueva:

“c)  Sustitúyese,  en  el  inciso
tercero,  la  frase  “Los
estacionamientos  que
correspondan  a  la  cuota
mínima  obligatoria”  por  “Los
estacionamientos  definidos
que  correspondan  a  la  cuota
mínima obligatoria,  o  aquellos

condominio  de  viviendas
sociales  sea  inferior  a  un
estacionamiento  para
automóvil,  por  cada  dos
unidades  destinadas  a
vivienda.”.

c)  Sustitúyese,  en  el  inciso
tercero,  la  frase  “Los
estacionamientos  que
correspondan  a  la  cuota
mínima obligatoria” por “Los
estacionamientos  definidos
que correspondan a la cuota
mínima obligatoria, o aquellos
que determine el  director  de
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el  condominio.  Los
estacionamientos  que  excedan  la
cuota mínima obligatoria serán de
libre enajenación.

En  los  condominios  de  viviendas
sociales nuevos,  la  escritura  de
compraventa  de  las  viviendas
deberá incluir la transferencia o la
asignación  en  uso  y  goce
exclusivo del estacionamiento que
le corresponde a dicha unidad, sin
perjuicio de la posibilidad que los
propietarios  de  tales  viviendas
posteriormente  transfieran  su
estacionamiento  a  otro
copropietario  del  condominio  o
renuncien al uso y goce exclusivo
constituido  en  su  favor;  en  este
último  caso,  la  asamblea  de

que  determine  el  director  de
obras municipales, en virtud de
la atribución contemplada en el
inciso  anterior,  en  cuyo  caso
se considerará el número que
éste determine,”.”.

(Unanimidad 4x0).

o o o

o o o

Letra d), nueva

Consultar la siguiente letra d),
nueva:

“d)  Reemplázase,  en el  inciso
cuarto,  la  expresión
“condominios  de  viviendas
sociales”  por  “condominios  de
viviendas de interés público”.”.

(Unanimidad 4x0).

o o o

obras  municipales,  en  virtud
de la atribución contemplada
en el inciso anterior, en cuyo
caso  se  considerará  el
número que éste determine,”.

d) Reemplázase,  en el inciso
cuarto,  la  expresión
“condominios  de  viviendas
sociales”  por  “condominios
de  viviendas  de  interés
público”.
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copropietarios podrá asignar a otro
copropietario el derecho de uso y
goce  exclusivo  sobre  dicho
estacionamiento.

Tratándose  de  estacionamientos
para  personas  con  discapacidad,
solo  podrán  asignarse  en  uso  y
goce a copropietarios, ocupantes o
arrendatarios de las  unidades  del
condominio  que  así  lo  requieran,
cuando  éstos  correspondan  a
personas  con  discapacidad,
especialmente  aquellas  con
movilidad  reducida  que  cuenten
con  la  respectiva  acreditación  de
esa  condición  señalada  en la  ley
N° 20.422.

En tanto los estacionamientos que
correspondan  a  la  cuota  mínima
obligatoria  para  personas  con
discapacidad  no  sean  requeridos
por  las  personas  señaladas,
podrán  ser  asignados
temporalmente  en  uso  y  goce  a
otros  copropietarios,  concesión
que finalizará por el solo ministerio
de la ley, cuando sean asignados
según  se  indica  en  el  inciso
anterior.
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Los  estacionamientos  de  visitas
tendrán  el  carácter  de  bienes
comunes  del  condominio,  sin
perjuicio  de  su  asignación  a
sectores  determinados,  conforme
establezca  el  respectivo
reglamento  de  copropiedad,  no
pudiendo  ser  enajenados  ni
asignados  en  uso  y  goce
exclusivo.

o o o

Letra e), nueva

Agregar  la  siguiente  letra  e),
nueva:

“e)  Intercálase  el  siguiente
inciso final, nuevo:

“En  los  casos  en  que  la
Ordenanza  General  de
Urbanismo  y  Construcciones
permite  ubicar
estacionamientos  en  otros
predios,  el  plano  del
condominio a que se refiere el
artículo  49  deberá  señalar  tal
circunstancia.”.”.

(Unanimidad 4x0).

o o o

e)  Intercálase  el  siguiente
inciso final, nuevo:

“En  los  casos  en  que  la
Ordenanza  General  de
Urbanismo y Construcciones
permite  ubicar
estacionamientos  en  otros
predios,  el  plano  del
condominio a que se refiere el
artículo 49 deberá señalar tal
circunstancia.”.

Artículo  8°  (transitorio).-  La

2. En el artículo 8 transitorio:

a)  Sustitúyese  en  la  primera

2. En el artículo 8 transitorio:

a)  Sustitúyese  en  la  primera
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exigencia  de  estacionamientos
para  nuevos  condominios  de
viviendas sociales, establecida en
el  inciso  primero  del  artículo  60,
será  aplicable  para  los  proyectos
que  soliciten  permiso  de
edificación desde el 1 de enero de
2023, exceptuándose aquellos que
contaren con anteproyecto vigente,
aprobado  con  anterioridad.  Entre
la  publicación  de  esta  ley  y  la
fecha  antes  referida,  los
condominios de viviendas sociales
que  contemplen  más  de  tres
viviendas  deberán  contar,  a  lo
menos,  con  un  estacionamiento
por cada dos viviendas.

oración la expresión “viviendas
sociales”  por  “viviendas  de
interés público”.

b)  Reemplázase  el  guarismo
“2023” por “2025”.

c)  Elimínase  la  siguiente
oración:  “Entre  la  publicación
de  esta  ley  y  la  fecha  antes
referida,  los  condominios  de
viviendas  sociales  que
contemplen  más  de  tres
viviendas deberán contar, a lo
menos,  con  un
estacionamiento  por  cada dos
viviendas.”.

oración la  expresión “viviendas
sociales”  por  “viviendas  de
interés público”.

b)  Reemplázase  el  guarismo
“2023” por “2025”.

c)  Elimínase  la  siguiente
oración: “Entre la publicación de
esta  ley  y  la  fecha  antes
referida,  los  condominios  de
viviendas  sociales  que
contemplen  más  de  tres
viviendas  deberán  contar,  a  lo
menos, con un estacionamiento
por cada dos viviendas.”.

Ley N° 21.420, que reduce o
elimina exenciones tributarias

que indica

Disposiciones Transitorias

Artículo quinto.- Las disposiciones
contenidas en el artículo 5, y en el

Artículo  5.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en la
ley  N°  21.420,  que  Reduce  o
Elimina Exenciones Tributarias
que indica:

1.  En  el  artículo  quinto
transitorio:

a) En su inciso primero:

i.  Reemplázase  el  guarismo
“2025” por “2027”.

Artículo 5

Número 1

Artículo  5.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en la
ley  N°  21.420,  que  Reduce  o
Elimina Exenciones Tributarias
que indica:

1.  En  el  artículo  quinto
transitorio:

a) En su inciso primero:

i.  Reemplázase  el  guarismo
“2025” por “2027”.

46



LEGISLACIÓN VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA
CÁMARA DE DIPUTADOS

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE VIVIENDA Y
URBANISMO

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL PROPUESTO

numeral  3  del  artículo  6  de  esta
ley,  entrarán  en  vigencia  el  1  de
enero  del  año  2025,  sin  perjuicio
de  lo  establecido  en  el  artículo
siguiente.

Los  contribuyentes  que  hayan
realizado  las  ventas  y  celebrado
los  contratos  antes  referidos  con
anterioridad al 1 de enero del año
2023, si han obtenido el respectivo
permiso  municipal  de  edificación
con  anterioridad  a  dicha  fecha  y
siempre que al 31 de diciembre del
año  2023  las  obras  ya se  hayan
iniciado,  mantendrán  el  beneficio
de deducir  un 0,65 del débito del
Impuesto  al  Valor  Agregado
respecto de las ventas y contratos
generales  de  construcción  de
dichas  obras,  conforme  a  lo
dispuesto  en  el  artículo  21  del
decreto  ley  N°  910,  de  1975,
vigente  a la  fecha de publicación
de esta ley en el Diario Oficial. Si
cumplen con los mismos requisitos
antes  señalados,  mantendrán  el

ii.  Sustitúyese la expresión “el
artículo  siguiente”  por  “los
artículos siguientes”.

b)  Reemplázase  el  inciso
segundo por el siguiente:

“Los contribuyentes que hayan
solicitado el respectivo permiso
de edificación con anterioridad
al  31  de  diciembre  del  año
2022, podrán deducir 0,65 del
débito  del  Impuesto  al  Valor
Agregado  respecto  de  las
ventas  y  contratos  generales
de  construcción  de  dichas
obras, conforme a lo dispuesto
en el artículo 21 del decreto ley
N° 910, de 1975, vigente a la
fecha  de  publicación  de  esta
ley.  Si  cumplen  iguales
requisitos, podrán obtener este
beneficio  las  empresas
constructoras  que  se
encuentren  exentas  del
Impuesto  al  Valor  Agregado
por  las ventas de viviendas a
beneficiarios  de  un  subsidio

Letra b)

Inciso segundo propuesto

Ha sustituido la  expresión “31
de diciembre del año 2022” por
“30 de abril del año 2023”.

(Indicación  del  Ejecutivo.
Unanimidad 4x0).

ii.  Sustitúyese la  expresión “el
artículo  siguiente”  por  “los
artículos siguientes”.

b)  Reemplázase  el  inciso
segundo por el siguiente:

“Los contribuyentes  que hayan
solicitado el respectivo permiso
de  edificación  con  anterioridad
al  30  de  abril  del  año  2023,
podrán deducir  0,65 del  débito
del Impuesto al Valor Agregado
respecto  de  las  ventas  y
contratos  generales  de
construcción  de  dichas  obras,
conforme a  lo  dispuesto  en el
artículo  21  del  decreto  ley  N°
910, de 1975, vigente a la fecha
de  publicación  de  esta  ley.  Si
cumplen  iguales  requisitos,
podrán  obtener  este  beneficio
las empresas constructoras que
se  encuentren  exentas  del
Impuesto al Valor Agregado por
las  ventas  de  viviendas  a
beneficiarios  de  un  subsidio
habitacional  otorgado  por  el
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beneficio  las  empresas
constructoras  por  las  ventas  de
viviendas  que  se  encuentren
exentas  de  Impuesto  al  Valor
Agregado,  por  efectuarse  a
beneficiarios  de  un  subsidio
habitacional  otorgado  por  el
Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo,  conforme  con  lo
dispuesto  en la  primera parte del
artículo 12, letra F, del decreto ley
Nº  825,  de  1974,  el  cual  será
equivalente a un 0,1235 del valor
de la  venta  y  se deducirá  de los
pagos provisionales obligatorios de
la Ley sobre Impuesto a la Renta.
La obra se entenderá iniciada una
vez  realizados  los  trazados  y
comenzadas  las  excavaciones
contempladas  en  los  planos  del
proyecto, conforme lo señalado en
el artículo 1.4.17 de la Ordenanza
General  de  Urbanismo  y
Construcciones.  El  Servicio  de
Impuestos Internos determinará la
forma  de  verificar  el  inicio  de  la
obra mediante resolución.

habitacional  otorgado  por  el
Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo,  conforme  con  lo
dispuesto  en  la  primera  parte
de la letra F del artículo 12 de
la  Ley  sobre  Impuesto  a  las
Ventas  y  Servicios,  contenida
en  el  decreto  ley  N°  825,
equivalente a 0,1235 del valor
de  la  venta  y  se  deducirá  de
los  pagos  provisionales
obligatorios  contemplados  en
la  Ley  sobre  Impuesto  a  la
Renta, contenida en el artículo
1 del decreto ley N° 824.”.

Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo,  conforme  con  lo
dispuesto en la primera parte de
la letra F del artículo 12 de la
Ley  sobre  Impuesto  a  las
Ventas  y  Servicios,  contenida
en  el  decreto  ley  N°  825,
equivalente  a  0,1235  del  valor
de la venta y se deducirá de los
pagos provisionales obligatorios
contemplados  en  la  Ley  sobre
Impuesto a la Renta, contenida
en el artículo 1 del decreto ley
N° 824.”.

Artículo  sexto.-  El  monto  que  las
empresas  constructoras  tendrán
derecho  a  deducir  de  sus  pagos
provisionales obligatorios de la Ley
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sobre  Impuesto  a  la  Renta,
conforme  a  lo  señalado  en  el
artículo 21 del decreto ley N° 910,
de  1975,  será  de  un  0,325  del
débito  del  Impuesto  al  Valor
Agregado  que  deban  determinar
en  la  venta  de bienes  corporales
inmuebles  para  habitación  por
ellas construidos y en los contratos
generales  de  construcción  de
dichos inmuebles que no sean por
administración,  realizadas  y
celebrados,  respectivamente,  a
contar  del  1  de  enero  del  año
2023, siempre que hayan obtenido
el respectivo permiso municipal de
edificación  y  las  obras  se  hayan
iniciado antes del  1 de enero del
año  2025.  La  obra  se  entenderá
iniciada  conforme se establece en
el  inciso  segundo  del  artículo
transitorio anterior.

2.  En  el  inciso  primero  del
artículo  sexto  transitorio
sustitúyese la  frase “conforme
se  establece  en  el  inciso
segundo del artículo transitorio
anterior”  por  “una  vez
realizados  los  trazados  y
comenzadas  las
excavaciones  contempladas
en  los  planos  del  proyecto,
conforme  lo  señalado  en  el
artículo 1.4.17 del decreto N°
47, de 1992, del Ministerio de
Vivienda  y  Urbanismo,  que
fija  nuevo  texto  de  la

2.  En  el  inciso  primero  del
artículo  sexto  transitorio
sustitúyese  la  frase  “conforme
se  establece  en  el  inciso
segundo del  artículo  transitorio
anterior” por “una vez realizados
los trazados y comenzadas las
excavaciones contempladas en
los  planos  del  proyecto,
conforme  lo  señalado  en  el
artículo  1.4.17  del  decreto  N°
47,  de 1992,  del  Ministerio  de
Vivienda y Urbanismo, que fija
nuevo  texto  de  la  Ordenanza
General  de la  Ley  General  de
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Asimismo,  el  beneficio  de  las
empresas  constructoras  por  las
ventas  de  viviendas  que  se
encuentren exentas de Impuesto al
Valor  Agregado,  por  efectuarse a
beneficiarios  de  un  subsidio
habitacional  otorgado  por  el
Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo, conforme lo dispuesto
en la primera parte del artículo 12,
letra F, del decreto ley Nº 825, de
1974,  realizadas  desde  el  1  de
enero del año 2023 hasta el 31 de
diciembre  del  año  2024,  será
equivalente a un 0,06175 del valor
de la venta.

También  tendrán  derecho  a
deducir  un  0,325  del  débito  del
Impuesto  al  Valor  Agregado  que
deban  determinar  los  contratos
generales de construcción que se
suscriban  con  las  entidades  e
instituciones  que  expresamente

Ordenanza General de la Ley
General  de  Urbanismo  y
Construcciones.  El  Servicio
de  Impuestos  Internos
determinará  la  forma  de
verificar  el  inicio de la obra
mediante resolución”.

Urbanismo y Construcciones. El
Servicio de Impuestos Internos
determinará la forma de verificar
el  inicio  de  la  obra  mediante
resolución”.
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señala  el  inciso  segundo;  los
contratos  de  ampliación,
modificación,  reparación,
mantenimiento o de urbanización,
respecto de las viviendas sociales
señaladas en el inciso cuarto; y las
adjudicaciones que recaigan sobre
bienes corporales  inmuebles  para
habitación,  que hagan los  socios,
comuneros  o  cooperados
indicados en el inciso quinto, todos
del  artículo 21 del  decreto ley N°
910, de 1975, en la medida que los
contratos  o  adjudicaciones  sean
celebrados a contar del 1 de enero
del año 2023 y que hayan obtenido
el respectivo permiso municipal de
edificación y/o las obras se hayan
iniciado, según corresponda, antes
del 1 de enero del año 2025.

3.  Intercálase,  a  continuación
del artículo sexto transitorio, el
siguiente  artículo  sexto
transitorio bis:

“Artículo  sexto  bis.-  El  monto
que  las  empresas
constructoras tendrán derecho
a  deducir  de  sus  pagos
provisionales  obligatorios

3.  Intercálase,  a  continuación
del artículo sexto transitorio, el
siguiente  artículo  sexto
transitorio bis:

“Artículo  sexto  bis.-  El  monto
que  las  empresas
constructoras  tendrán derecho
a  deducir  de  sus  pagos
provisionales  obligatorios
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contemplados en la Ley sobre
Impuesto a la Renta, conforme
a lo señalado en el artículo 21
del  decreto  ley  N°  910,  de
1975,  será  de  0,1625  del
débito  del  Impuesto  al  Valor
Agregado  que  deban
determinar  en  la  venta  de
bienes  corporales  inmuebles
para  habitación  por  ellas
construidos y en los contratos
generales  de  construcción  de
dichos inmuebles que no sean
por  administración,  realizadas
y celebrados, respectivamente,
a  contar  del  1  de  enero  del
2025,  siempre  que  hayan
obtenido el respectivo permiso
municipal  de  edificación  y  las
obras se hayan iniciado antes
del  1  de  enero  del  2027.  La
obra  se  entenderá  iniciada
según lo dispuesto en el inciso
primero  del  artículo  transitorio
anterior.

Asimismo,  el  beneficio  de  las
empresas constructoras por las
ventas  de  viviendas  que  se
encuentren  exentas  de
Impuesto  al  Valor  Agregado,
por  efectuarse  a  beneficiarios

contemplados en la Ley sobre
Impuesto a la Renta, conforme
a lo señalado en el artículo 21
del  decreto  ley  N°  910,  de
1975,  será  de  0,1625  del
débito  del  Impuesto  al  Valor
Agregado  que  deban
determinar  en  la  venta  de
bienes  corporales  inmuebles
para  habitación  por  ellas
construidos y en los contratos
generales  de  construcción  de
dichos inmuebles que no sean
por  administración,  realizadas
y celebrados, respectivamente,
a  contar  del  1  de  enero  del
2025,  siempre  que  hayan
obtenido el respectivo permiso
municipal  de  edificación  y  las
obras se hayan iniciado antes
del  1  de  enero  del  2027.  La
obra  se  entenderá  iniciada
según lo dispuesto en el inciso
primero  del  artículo  transitorio
anterior.

Asimismo,  el  beneficio  de  las
empresas constructoras por las
ventas  de  viviendas  que  se
encuentren  exentas  de
Impuesto  al  Valor  Agregado,
por  efectuarse  a  beneficiarios
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de  un  subsidio  habitacional
otorgado  por  el  Ministerio  de
Vivienda  y  Urbanismo,
conforme  lo  dispuesto  en  la
primera parte de la letra F del
artículo  12  de  la  Ley  sobre
Impuesto  a  las  Ventas  y
Servicios,  contenida  en  el
decreto  ley  N°  825,  de  1974,
realizadas desde el 1 de enero
del  2025  hasta  el  31  de
diciembre  del  2026,  será
equivalente  a  0,030875  del
valor de la venta.

También  tendrán  derecho  a
deducir  0,1625  del  débito  del
Impuesto  al  Valor  Agregado
que  deban  determinar  los
contratos  generales  de
construcción que se suscriban
con  las  entidades  e
instituciones  que
expresamente señala el inciso
segundo  del  artículo  21  del
decreto  ley  N°  910,  de  1975;
los  contratos  de  ampliación,
modificación,  reparación,
mantenimiento  o  de
urbanización,  respecto  de  las
viviendas  sociales  señaladas
en el inciso cuarto de la misma

de  un  subsidio  habitacional
otorgado  por  el  Ministerio  de
Vivienda  y  Urbanismo,
conforme  lo  dispuesto  en  la
primera parte de la letra F del
artículo  12  de  la  Ley  sobre
Impuesto  a  las  Ventas  y
Servicios,  contenida  en  el
decreto  ley  N°  825,  de  1974,
realizadas desde el 1 de enero
del  2025  hasta  el  31  de
diciembre  del  2026,  será
equivalente  a  0,030875  del
valor de la venta.

También  tendrán  derecho  a
deducir  0,1625  del  débito  del
Impuesto  al  Valor  Agregado
que  deban  determinar  los
contratos  generales  de
construcción que se suscriban
con  las  entidades  e
instituciones  que
expresamente señala el  inciso
segundo  del  artículo  21  del
decreto  ley  N°  910,  de  1975;
los  contratos  de  ampliación,
modificación,  reparación,
mantenimiento  o  de
urbanización,  respecto  de  las
viviendas  sociales  señaladas
en el inciso cuarto de la misma
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disposición  y  las
adjudicaciones  que  recaigan
sobre  bienes  corporales
inmuebles para habitación, que
hagan los socios, comuneros o
cooperados  indicados  en  el
inciso quinto del mismo artículo
21,  en  la  medida  que  los
contratos  o  adjudicaciones
sean celebrados a contar del 1
de enero del 2025 y que hayan
obtenido el respectivo permiso
municipal de edificación y/o las
obras se hayan iniciado, según
corresponda,  antes  del  1  de
enero del 2027.”.

disposición  y  las
adjudicaciones  que  recaigan
sobre  bienes  corporales
inmuebles para habitación, que
hagan los socios, comuneros o
cooperados  indicados  en  el
inciso quinto del mismo artículo
21,  en  la  medida  que  los
contratos  o  adjudicaciones
sean celebrados a contar del 1
de enero del 2025 y que hayan
obtenido el respectivo permiso
municipal de edificación y/o las
obras se hayan iniciado, según
corresponda,  antes  del  1  de
enero del 2027.”.

Ley N° 8.946, que fija texto
definitivo de las leyes de
pavimentación comunal

Artículo  11.  Corresponderá  a  los
Servicios  de  Vivienda  y
Urbanización  fiscalizar  las  obras
de  pavimentación,  con  excepción
de las que se ejecuten dentro de la
comuna  de  Santiago  y  de  las
reparaciones  de  emergencia
referidas en el artículo 77 bis de la
presente ley.

Las  Municipalidades  podrán

Artículo  6.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en el
artículo 11 de la ley N° 8.946,
que fija el texto definitivo de las
Leyes  de  Pavimentación
Comunal:

Artículo  6.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en el
artículo 11 de la ley N° 8.946,
que fija el texto definitivo de las
Leyes  de  Pavimentación
Comunal:
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fiscalizar  las  obras  de
pavimentación, cuando el Servicio
de  Vivienda  y  Urbanización  les
delegue esta facultad por convenir
a la buena marcha de las obras.

Los  Servicios  de  Vivienda  y
Urbanización cobrarán un derecho
único  de  inspección,  cuyo  monto
se  fijará  anualmente  por
resoluciones  del  Ministro  de
Vivienda y Urbanismo, y que será
independiente  de  los  derechos
municipales aplicables conforme al
decreto ley Nº 3.063, de 1979.

a) Sustitúyese el inciso tercero
por el siguiente:

“El  Servicio  de  Vivienda  y
Urbanización  podrá  delegar
esta facultad por convenir a la
buena marcha de las obras, en
municipios  u  organizaciones
inscritas  en  el  Registro  de
Inspección  del  Ministerio  de
Vivienda y Urbanismo.”.

b) Agrégase el siguiente inciso
cuarto,  nuevo,  pasando  el
actual inciso cuarto a ser inciso
quinto:

“Esta  delegación  deberá
efectuarse  por  resolución  que
fijará  las  condiciones  técnicas
para la fiscalización, recepción
de  obras,  su  seguimiento
durante el periodo de garantía

a) Sustitúyese el inciso tercero
por el siguiente:

“El  Servicio  de  Vivienda  y
Urbanización  podrá  delegar
esta facultad por convenir a la
buena marcha de las obras, en
municipios  u  organizaciones
inscritas  en  el  Registro  de
Inspección  del  Ministerio  de
Vivienda y Urbanismo.”.

b) Agrégase el siguiente inciso
cuarto,  nuevo,  pasando  el
actual inciso cuarto a ser inciso
quinto:

“Esta  delegación  deberá
efectuarse  por  resolución  que
fijará  las  condiciones  técnicas
para la fiscalización, recepción
de  obras,  su  seguimiento
durante el periodo de garantía
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Los  particulares  podrán,  a  su
costa,  ejecutar  obras  de
pavimentación  sujetos  a  la
fiscalización  de  los  Servicios  de
Vivienda y Urbanización.

legal  y  las  modalidades  para
informar  al  Servicio  de  las
etapas  de  la  fiscalización
efectuada.”.

legal  y  las  modalidades  para
informar  al  Servicio  de  las
etapas  de  la  fiscalización
efectuada.”.

Ley N° 20.898, que establece un
procedimiento simplificado para
la regularización de viviendas de

autoconstrucción

Artículo  1º.-  Los  propietarios  de
viviendas  que  no  cuenten  con
recepción definitiva, total o parcial,
emplazadas  en  áreas  urbanas  o
rurales,  podrán,  dentro  del  plazo
de  siete  años  contado  desde  la
publicación de esta ley, obtener los
permisos  de  edificación  y  de
recepción  definitiva,  siempre  que
las  viviendas  cumplan,  además,
los siguientes requisitos:

1) Haber sido construidas antes de

Artículo  7.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en la
ley  N°  20.898,  que  Establece
un  Procedimiento  Simplificado
para  la  Regularización  de
Viviendas de Autoconstrucción:

1. En el artículo 1:

a)  Reemplázase  la  frase  “,
dentro del plazo de siete años
contados desde la publicación
de esta ley,” por “hasta el 31
de diciembre del 2025”.

Artículo 7 

Número 1

Artículo  7.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en la
ley N° 20.898, que Establece un
Procedimiento Simplificado para
la  Regularización  de Viviendas
de Autoconstrucción:

1. En el artículo 1:

a)  Reemplázase  la  frase  “,
dentro del plazo de siete años
contados  desde  la  publicación
de esta ley,” por “hasta el 31 de
diciembre del 2025”.
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la publicación de esta ley.

2) No estar emplazadas en áreas
de riesgo o protección, en terrenos
declarados de utilidad pública o en
bienes nacionales de uso público.
Tratándose  de  áreas  urbanas,
deberán  estar  emplazadas  en
suelo  que  admita  el  uso
residencial.

3) Tener un avalúo fiscal de hasta
1.000  unidades  de  fomento.  El
avalúo  se  acreditará  con  el
certificado otorgado por el Servicio
de Impuestos Internos.

4)  Tener  una  superficie  cuyos
recintos  habitables,  incluidos
baños y cocina, no exceda de 90
metros cuadrados.

b) Agrégase en el numeral 3),
a  continuación  del  punto  y
aparte que pasa a ser punto y
coma,  la  siguiente  frase:
“excepto  en  casos  de
viviendas  que  estén
postulando  a  subsidios del
Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo  para  el
mejoramiento y/o ampliación
de  la  vivienda,  caso  en  el
que podrá superar el referido
avalúo.”.

c) Agrégase en el numeral 4),
a  continuación  del  punto  y
aparte que pasa a ser punto y
coma,  la  siguiente  frase:
“excepto  en  casos  de
viviendas  que  estén
postulando  a  subsidios del

Letra b)

Reemplazar la frase “viviendas
que  estén  postulando  a
subsidios”  por  “viviendas  que
sean  beneficiadas  por
subsidios”.

(Unanimidad 5x0).

Letra c)

Sustituir la frase “viviendas que
estén postulando  a  subsidios”
por  “viviendas  que  sean
beneficiadas por subsidios”.

(Unanimidad 5x0).

b) Agrégase en el numeral 3), a
continuación del punto y aparte
que pasa a ser punto y coma, la
siguiente  frase:  “excepto  en
casos de  viviendas que sean
beneficiadas  por  subsidios
del  Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo  para  el
mejoramiento y/o ampliación de
la  vivienda,  caso  en  el  que
podrá  superar  el  referido
avalúo.”.

c) Agrégase en el numeral 4), a
continuación del punto y aparte
que pasa a ser punto y coma, la
siguiente  frase:  “excepto  en
casos de  viviendas que sean
beneficiadas  por  subsidios
del  Ministerio  de  Vivienda  y
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5) No tener, a la fecha de ingreso
de  la  solicitud  de  regularización,
reclamaciones escritas pendientes
por  incumplimiento  de  normas
urbanísticas  ante  la  dirección  de
obras municipales o el juzgado de
policía local respectivo.
6) Cumplir con las normas que se
indican  a  continuación,  para
garantizar  la  habitabilidad,
seguridad  y  estabilidad  de  las
viviendas,  y  con  aquellas
aplicables  a  las  instalaciones
interiores  de  electricidad,  agua
potable,  alcantarillado  y  gas,  que
correspondan:

MATERIA NORMAS  DE
HABITABILIDAD

Altura La altura mínima
de  piso  a  cielo,
medida  en  obra
terminada,  que
debe  ser  de
2,30  metros,

Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo  para  el
mejoramiento y/o ampliación
de  la  vivienda,  caso  en  el
que  podrá  superar  dicha
superficie.”.

- - -
Urbanismo  para  el
mejoramiento y/o ampliación de
la  vivienda,  caso  en  el  que
podrá superar dicha superficie.”.
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podrá  ser
rebajada  hasta
2,0  metros.  La
medida  vertical
mínima  de  obra
terminada  en
pasadas
peatonales  bajo
vigas  o
instalaciones
horizontales  de
2,0  metros
podrá  ser
rebajada  hasta
en un 10%.

Terminación
Interior

El  estándar  de
terminaciones
no  podrá  ser
inferior  al
definido  en  la
Ordenanza
General  de
Urbanismo  y
Construcciones
para  una  obra
gruesa
habitable.

Ventilación Los  locales
habitables
deberán  tener,
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al  menos,  una
ventana  que
permita  la
entrada  de  aire
y  luz  del
exterior.  Sin
embargo,  se
admitirán
ventanas  fijas
selladas siempre
que  se
contemplen
ductos  de
ventilación
adecuados  y
que  no  se  trate
de dormitorios o
recintos  en  los
que  se
consulten
artefactos  de
combustión  de
cualquier  tipo.
No  obstante  lo
anterior,  los
baños, cocinas y
lavaderos,
cuando  no
contemplen
ventana  al
exterior  que
permita  la
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renovación  de
aire,  deberán
ventilarse
mediante  un
ducto,  individual
o  colectivo,  de
sección  libre  no
interrumpida  de,
al  menos,  0,16
m2.  La
dimensión
señalada  podrá
reducirse  en
caso  de
contemplarse
tiraje forzado.

MATERIA NORMAS  DE
SEGURIDAD
CONTRA
INCENDIOS

Resistencia 
al Fuego

Las  viviendas
aisladas,  al
Fuego pareadas
o  continuas,  de
hasta dos pisos,
cuya  superficie
edificada  sea
inferior o igual a
90  m2,  tendrán
una  resistencia
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al  fuego  a  lo
menos  F-15  en
todos  sus
elementos  y
componentes
soportantes,
siempre  que  el
muro  de
adosamiento  o
muro  divisorio,
según
corresponda,
cumpla  con  las
exigencias  de
muros  divisorios
entre  unidades
de la Ordenanza
General  de
Urbanismo  y
Construcciones.

Adosamientos Tratándose  de
edificaciones
adosadas  al
deslinde,  el
muro  de
adosamiento
deberá  llegar
hasta la cubierta
del  cuerpo
adosado  con
resistencia  al
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fuego  F-60.
Además,  el
adosamiento
deberá
contemplar  un
sistema  de
evacuación  de
aguas lluvia que
no  afecte  a  los
predios vecinos.

MATERIA NORMAS  DE
ESTABILIDAD

Cálculo
Estructural 

No  se  exigirá
proyecto  de
cálculo
estructural  en
los casos que a
continuación  se
indica:
a)  Viviendas de

estructura  de
madera,  de
un  máximo
de dos pisos,
con
entramados
de  pisos  de
madera,
cuyas
habitaciones
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no  tengan
más  de  3,0
metros  de
distancia
entre apoyos.

b)  Viviendas de
estructura  de
albañilería
armada  o
reforzada,  o
de  hormigón
armado,  de
un  máximo
de  un  piso,
cuyas
habitaciones
no  tengan
más  de  3,0
metros  de
distancia
entre apoyos.

c)  Viviendas de
estructura  en
primer  piso
de albañilería
armada  o
reforzada,  o
de  hormigón
armado,  de
un  máximo
de dos pisos
con
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entramados
de  pisos  de
madera,
cuyas
habitaciones
no  tengan
más  de  3,0
metros  de
distancia
entre apoyos,
siempre  que
la  estructura
del  segundo
piso  sea
liviana.

En  estos  casos
el  profesional
competente
deberá  declarar
que  la  obra
reúne  las
condiciones  de
estabilidad,
respecto del tipo
de  construcción
de que se trate,
o  que  cumple
con  las
condiciones
mínimas  de  los
elementos  de
construcción  no
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sometidos  a
cálculo  de
estabilidad,
exigidas  en  el
Capítulo  6  del
Título  5  de  la
Ordenanza
General  de
Urbanismo  y
Construcciones,
que  les  sean
aplicables.

Artículo  2º.-  Los  propietarios
deberán  presentar  ante  la
dirección  de  obras  municipales
respectiva una solicitud de permiso
y  recepción  simultánea,
acompañando  los  siguientes
documentos:

a)  Declaración  simple  del
propietario,  en  que  señale  ser
titular  del  dominio  del  inmueble  y
que no existen respecto de dicho
bien raíz las reclamaciones a que
se refiere el número 5) del artículo
1º de esta ley.

b)  Especificaciones  técnicas
resumidas,  un  croquis  de
ubicación  y  un  plano  de
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emplazamiento  a  escala  1:500;
planos a escala 1:50 que grafiquen
todas  las  plantas,  la  elevación
principal y un corte representativo,
señalando las medidas y superficie
de  la  vivienda  existente;  y  un
cuadro  de  superficie  total
construida y superficie de terreno,
todos suscritos por un arquitecto o
profesional competente.

c)  Informe del  arquitecto o de un
profesional  competente  que
certifique  que  la  vivienda  cumple
con  las  normas  de  habitabilidad,
seguridad,  estabilidad  e
instalaciones  interiores  señaladas
en  el  número  6),  y  que  no  se
emplaza en los terrenos a que se
refiere  el  número  2),  ambos  del
artículo 1º de la presente ley. Este
informe  deberá  acompañar  los
antecedentes  que  permitan
corroborar que la vivienda existía a
la fecha de publicación de esta ley,
considerándose  como  tales
cualquier  medio  gráfico  o
documental,  por  ejemplo,  planos
aprobados,  cuentas  de  servicios,
certificados  de  contribuciones,
catastros  municipales  o  de  otros
organismos  públicos,  o
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antecedentes  de  similar
naturaleza.

Para  estos  efectos,  se  entenderá
por  profesionales  competentes
cualquiera de los señalados en el
artículo  17 de la  Ley  General  de
Urbanismo  y  Construcciones,
contenida en el decreto con fuerza
de  ley  Nº  458,  del  Ministerio  de
Vivienda y Urbanismo, promulgado
el  año  1975  y  publicado  el  año
1976,  quienes  acreditarán  dicha
calidad  mediante  la
correspondiente  patente
profesional.

d) Certificado de avalúo a la fecha
de  publicación  de  esta  ley,
otorgado  por  el  Servicio  de
Impuestos Internos.

La dirección de obras municipales,
dentro de los noventa días hábiles
siguientes a la presentación de la
solicitud,  revisará  exclusivamente
el  cumplimiento  de  las  normas
urbanísticas  a  que  se  refiere  el
número 2) del  artículo 1º de esta
ley  y,  con  el  solo  mérito  de  los
documentos  a  que  alude  el
presente  artículo,  otorgará  el
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correspondiente  certificado  de
regularización, si fuere procedente.

Las  regularizaciones  que  se
efectúen  de  conformidad  a  este
artículo  pagarán  los  derechos
municipales  establecidos  en  el
numeral  2  del  artículo  130  de  la
Ley  General  de  Urbanismo  y
Construcciones, rebajados en 75%
cuando el valor de la construcción
no  supere  las  400  unidades  de
fomento  y  en  un  50%  cuando
exceda  esa  cantidad.  Si  el
propietario  de  la  vivienda  a
regularizar tiene 65 años de edad
o más, o si uno de los residentes
de la misma estuviere inscrito en el
Registro  Nacional  de  la
Discapacidad al que se refieren los
artículos  55  y  56  de  la  ley  Nº
20.422,  la  exención  será  de  un
100%  de  los  derechos
municipales.  La  edad  del
propietario  de  la  vivienda  se
acreditará  con  la  cédula  de
identidad y la discapacidad con la
inscripción en el Registro Nacional
de Discapacidad.

2.  Agrégase en el  inciso  final
del  artículo  2,  a  continuación
del punto final que pasa a ser
punto  y  seguido,  la  siguiente
oración: “A estos proyectos no
les será aplicable lo dispuesto
en  el  artículo  70  del  decreto
con fuerza de ley  N° 458,  de
1975,  del  Ministerio  de

2. Agrégase en el inciso final del
artículo  2,  a  continuación  del
punto final que pasa a ser punto
y seguido, la siguiente oración:
“A estos proyectos no les será
aplicable  lo  dispuesto  en  el
artículo  70  del  decreto  con
fuerza de ley N° 458, de 1975,
del  Ministerio  de  Vivienda  y
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Vivienda  y  Urbanismo,  Ley
General  de  Urbanismo  y
Construcciones.”.

Urbanismo,  Ley  General  de
Urbanismo y Construcciones.”.

Ley N° 20.234, que establece un
procedimiento de saneamiento y

regularización de loteos

Artículo  3°.-  Para  solicitar  la
regularización a que se refiere esta
ley  se  deberá  presentar  a  la
Dirección  de  Obras  Municipales
respectiva  los  siguientes
antecedentes:

a)  Formulario  único  del  Ministerio
de  Vivienda  y  Urbanismo,
diseñado  para  efectos  de  la
aplicación de esta ley, suscrito por
los interesados que en su conjunto
representen,  al  menos,  30  por
ciento  de  los  residentes
permanentes  del  asentamiento
irregular  o  loteo,  en  que  se
explique  el  origen  de  la
conformación  del  asentamiento
irregular  y  se  señale  cómo  se
constituyó;  las  razones  por  las
cuales  no  cuenta  con  permiso  o

Artículo  8.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en la
ley  N°  20.234,  que  Establece
un  Procedimiento  de
Saneamiento  y  Regularización
de Loteos:

Artículo  8.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en la
ley N° 20.234, que Establece un
Procedimiento de Saneamiento
y Regularización de Loteos:
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recepción  municipal,  o  por  las
cuales pese a tener recepción por
las  leyes  N°s.  16.282  o  18.138
deben ser modificados. Para estos
efectos  se  considerarán
interesados a quienes acrediten la
tenencia  material  de  los
respectivos  sitios  al  31  de
diciembre  de  2018,  por  algún
medio  fidedigno  como  título  de
dominio,  comprobantes  de  pago
de  cuentas  de  servicios  o
certificado  de  residencia  emitido
por  la  junta  de  vecinos,
Carabineros  de  Chile,  u  otras
organizaciones  comunitarias  o
autoridades de la localidad.

También  se  considerarán
interesados  a  quienes  viven  en
campamentos  que  formen  parte
del  catastro  que  atiende  el
Programa  de  Asentamientos
Precarios  del  Ministerio  de
Vivienda  y  Urbanismo,  y  a  los
comités  de  viviendas  u
organizaciones  comunitarias
constituidas  en  el  loteo  que
cuenten con facultades suficientes
y  que  representen,  al  menos,  el
porcentaje  de  residentes
permanentes antes señalado.
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En el caso de las áreas rurales en
que  se  haya  hecho  transferencia
de dominio, éste se acreditará por
el  certificado  de  inscripción  en  el
Conservador  de  Bienes  Raíces
respectivo  o  por  escritura  pública
otorgada ante notario.

Los  Servicios  de  Vivienda  y
Urbanización solo  podrán solicitar
la regularización, en virtud de esta
ley, en los casos de asentamientos
irregulares  bajo  su  competencia.
También  podrán  solicitarla  los
municipios  y  las  personas
interesadas  que  acrediten
residencia permanente de acuerdo
a lo señalado en esta ley.

b)  Plano  del  proyecto  de
regularización  del  asentamiento,
suscrito  por  un  profesional
competente  de  los  mencionados
en el artículo 17 de la Ley General
de  Urbanismo  y  Construcciones,
elaborado  sobre  la  base  de  un
levantamiento topográfico a escala
adecuada  que  grafique  la  forma
como  se  accede  a  él;  las
vialidades;  el  número  de  lotes
incluidos  con  sus  respectivas
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superficies  y  dimensiones,  y  el
título  mediante  el  que  ocupan  el
respectivo  predio;  los  lotes  cuyo
destino  sea  área  verde  y
equipamiento  comunitario,  las
viviendas  existentes  y  su
superficie.

c)  Plano  de  ubicación  y
emplazamiento. Para la confección
de este plano podrá considerarse
el  apoyo  de  ortofotos  o
restituciones aerofotogramétricas.

d) En caso de que la solicitud de
regularización  fuere  presentada
por el o los propietarios del o los
terrenos  en  que  se  emplaza  el
asentamiento  irregular  y/o  por

1. Agrégase en la letra b) del
artículo  3,  a  continuación  del
punto y aparte que pasa a ser
punto  y  seguido,  la  siguiente
oración:  “En  el  caso  de
solicitudes de regularización
presentadas  por  los
Servicios  de  Vivienda  y
Urbanización,  este  plano
deberá individualizar el o los
polígonos  de  terreno,
incluyendo  su  respectiva
superficie,  que  se
desafectarán del uso público
conforme a  lo  dispuesto  en
los  incisos  sexto  y  décimo
octavo del artículo 4.”.

1.  Agrégase  en la  letra  b)  del
artículo  3,  a  continuación  del
punto y aparte que pasa a ser
punto  y  seguido,  la  siguiente
oración:  “En  el  caso  de
solicitudes  de  regularización
presentadas  por  los  Servicios
de  Vivienda  y  Urbanización,
este plano deberá individualizar
el  o  los  polígonos  de  terreno,
incluyendo  su  respectiva
superficie, que se desafectarán
del  uso público  conforme a  lo
dispuesto en los incisos sexto y
décimo octavo del artículo 4.”.

73



LEGISLACIÓN VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA
CÁMARA DE DIPUTADOS

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE VIVIENDA Y
URBANISMO

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL PROPUESTO

quienes tengan derechos inscritos
respecto  de  tales  terrenos,
deberán  acompañarse  las
correspondientes  declaraciones
juradas  simples,  en  las  que  se
manifieste la voluntad de ceder al
dominio público las superficies que
se  destinen  a  vialidades  y  áreas
verdes  y,  en  los  casos  que
corresponda,  la  voluntad  de
constituir  las  servidumbres
necesarias  para  asegurar  el
acceso  de  las  empresas  de
servicios  básicos  para  la
instalación  de  las  redes  de  agua
potable, alcantarillado, electricidad
e iluminación pública.

En caso de que quienes presenten
la  solicitud  no  tengan  derechos
inscritos sobre tales terrenos, sino
únicamente  sean  residentes,
igualmente  deberán  acompañar
una declaración jurada simple, en
la que manifiesten su voluntad de
respetar  la  afectación  al  uso
público  de  las  superficies
destinadas  a  vialidades  y  áreas
verdes  y  la  constitución  de  las
referidas servidumbres.

Cuando  la  solicitud  de
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regularización sea presentada por
un órgano público respecto de un
asentamiento  emplazado  en  un
bien inscrito a su nombre o bajo su
administración,  lo  que  incluye  los
terrenos  que  carecen  de
propietario  inscrito  y  que  se
reputan fiscales por aplicación del
artículo 590 del Código Civil, no se
requerirá  acreditar  la  voluntad  de
afectar  al  uso  público  las
superficies destinadas a vialidades
y áreas verdes y de constituir  las
referidas  servidumbres  para  el
acceso de los servicios básicos.

Artículo 4.- La Dirección de Obras
Municipales procederá,  dentro del
plazo  de  sesenta  días  contado
desde la fecha de presentación de
la  totalidad  de  los  antecedentes
exigidos  por  los  artículos
anteriores,  a  verificar  las
condiciones  de  urbanización
existentes y los requisitos exigidos
en esta ley, y otorgará la recepción
provisoria o definitiva de las obras
de urbanización, salvo que existan
observaciones,  en  cuyo  caso  los
interesados  tendrán  el  plazo  de
treinta  días  corridos  para
subsanarlas.  La  Dirección  de

2. En el artículo 4: 2. En el artículo 4:
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Obras Municipales tendrá idéntico
plazo  para  otorgar  la  recepción
provisoria  de  las  obras  de
urbanización,  salvo  que  pueda
otorgar la recepción definitiva, total
o  parcial,  si  verifica  que  ya  se
cumplen  las  condiciones
establecidas en esta ley para ello.

Para otorgar la recepción definitiva
de las obras de urbanización que
requiere  un  asentamiento
emplazado en el área urbana o de
extensión urbana,  la  Dirección de
Obras  deberá  verificar  el
cumplimiento  de  las  siguientes
condiciones:  dotación  de  servicio
de  agua  potable,  alcantarillado  o
evacuación  de  aguas  servidas  y
electricidad;  alumbrado  público,
gas,  cuando  corresponda,  y
pavimentación,  en  este  último
caso,  conforme  a  las  exigencias
mínimas  contempladas  en  los
artículos  3.2.6  y  siguientes  de  la
Ordenanza General de Urbanismo
y Construcciones.  La dotación de
servicios  a  que  se  refiere  este
inciso  se  podrá  demostrar,  entre
otros,  mediante  alguno  de  los
siguientes  antecedentes:  informe
de  dotación,  conexión  o
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comprobante de pago de cuentas
emitido  por  la  respectiva  entidad
prestadora del servicio.

En  el  caso  de  aquellos
asentamientos  emplazados  en  el
área rural que puedan acogerse a
este procedimiento excepcional, se
entenderá  como  urbanización
suficiente  si  el  asentamiento
cuenta  con:  i)  servicio  de  agua
potable a través del Programa de
Agua  Potable  Rural  o  cualquier
otro  sistema  aprobado  por  la
autoridad competente;  ii)  solución
de  alcantarillado  o  sistema  de
tratamiento  de  aguas  servidas,
aprobado  por  la  autoridad
sanitaria,  y  iii)  conexión  eléctrica
autorizada  por  la  concesionaria
correspondiente,  o  bien,  con  una
solución  a  través  de  energías
alternativas o renovables aprobada
por la autoridad eléctrica.

En  caso  de  que  el  proyecto  de
regularización  tuviere
modificaciones  posteriores  a  la
recepción  provisoria,  antes  de
solicitar  la  recepción  definitiva  se
deberá reingresar ante la Dirección
de  Obras  Municipales  el  nuevo
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plano  de  regularización  del
asentamiento para su revisión. La
Dirección  de  Obras  Municipales
tendrá  quince  días  corridos  para
pronunciarse  respecto  a  la
modificación del plano.

Con  todo,  el  Director  de  Obras
Municipales  no  podrá  solicitar  o
requerir  exigencias  distintas  a las
señaladas en esta ley, ya sea que
se  encuentren  establecidas  en  la
Ley  General  de  Urbanismo  y
Construcciones, en su Ordenanza,
o  en  el  instrumento  de
planificación territorial respectivo.

La Secretaría Regional  Ministerial
de  Vivienda  y  Urbanismo
respectiva,  por razones fundadas,
podrá  autorizar  excepciones  al
largo y ancho de las vías, calzadas
y  veredas  del  loteo,  incluida  la
rebaja  de  las  exigencias  de
pavimentación,  si  fuere
procedente, establecidas en la Ley
General  de  Urbanismo  y
Construcciones  y  su  Ordenanza.
Asimismo,  por  razones  fundadas,
podrá rebajar o eximir al loteo de
la  obligación  de  cesiones
contempladas  en  la  referida

a) Agrégase en el inciso sexto,
a  continuación  del  punto  y
aparte que pasa a ser punto y
seguido,  la  siguiente  oración:

a) Agrégase en el inciso sexto,
a  continuación  del  punto  y
aparte que pasa a ser punto y
seguido,  la  siguiente  oración:
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normativa.

En  ejercicio  de  la  facultad
contemplada  en  el  inciso
precedente, y previa consulta a la
Dirección  de  Obras  Municipales
respectiva,  la  mencionada
Secretaría  Regional  Ministerial
podrá  autorizar  que  el
procedimiento  de  regularización
contemple  la  aprobación  de  un
nuevo  plano  para  todo  el
asentamiento,  aun  cuando
existieren otros planos aprobados
por  la  Dirección  de  Obras

“A  su  vez,  a  solicitud  del
Servicio  de  Vivienda  y
Urbanización,  se  podrá
autorizar  la  desafectación  y
reemplazo  de  los  espacios
públicos existentes en el caso
de  los  asentamientos
irregulares  que  formen  parte
del  catastro  que  atiende  el
programa  de  Asentamientos
Precarios  del  Ministerio  de
Vivienda  y  Urbanismo  bajo
competencia  del  citado
Servicio  y  mientras  se
encuentren  emplazados  en
sectores respecto del cual éste
sea propietario  de la  totalidad
del  o  los  inmuebles
existentes.”.

“A  su  vez,  a  solicitud  del
Servicio  de  Vivienda  y
Urbanización,  se  podrá
autorizar  la  desafectación  y
reemplazo  de  los  espacios
públicos existentes en el caso
de  los  asentamientos
irregulares  que  formen  parte
del  catastro  que  atiende  el
programa  de  Asentamientos
Precarios  del  Ministerio  de
Vivienda  y  Urbanismo  bajo
competencia  del  citado
Servicio  y  mientras  se
encuentren  emplazados  en
sectores respecto del cual éste
sea propietario  de la  totalidad
del  o  los  inmuebles
existentes.”.
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Municipales  o  por  otros  órganos
públicos producto del otorgamiento
de  certificados  de  recepción
definitiva o de la aplicación de las
leyes  especiales  mencionadas  en
el  artículo  1.  Lo  anterior,  con  el
objeto de delimitar con claridad el
espacio  correspondiente  a  las
obras  de  urbanización  y  el
concerniente  a  los  lotes  que
contempla  el  asentamiento  cuya
regularización  se  solicita.  Si  la
aprobación  del  nuevo  plano
implica  la  modificación  de
deslindes  o  de  la  superficie  de
lotes  que  ya  cuentan  con  título
inscrito,  deberá  acompañarse  la
autorización  por  escrito  de  los
propietarios de dichos lotes.

Las autorizaciones referidas en los
incisos  precedentes  deberán  ser
otorgadas  en  forma  previa  a  la
presentación  de  la  solicitud  de
regularización ante la Dirección de
Obras  Municipales  y  sus
antecedentes  formarán  parte  del
legajo  de  documentos  que
conforman  el  expediente.  La
Secretaría  Regional  deberá
pronunciarse  sobre  la  solicitud
dentro  del  plazo  de sesenta  días

80



LEGISLACIÓN VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA
CÁMARA DE DIPUTADOS

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE VIVIENDA Y
URBANISMO

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL PROPUESTO

contado desde que sea requerida
por el interesado o por la Dirección
de Obras.

Si  expirado  el  plazo  fijado  en  el
inciso  primero  no  hubiere
pronunciamiento  por  escrito  del
Director de Obras Municipales, o la
recepción provisoria o definitiva del
loteo,  según  corresponda,  fuere
denegada  o  se  denegare  la
solicitud de prórroga, el interesado
podrá reclamar ante la Secretaría
Regional  correspondiente  del
Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo. El reclamo deberá ser
interpuesto  dentro  del  plazo  de
noventa  días,  contado  desde  el
vencimiento del término indicado o
desde la notificación administrativa
al  solicitante.  La  Secretaría
Regional Ministerial, dentro de los
veinte días corridos siguientes a la
recepción  del  reclamo,  deberá
solicitar  a  la  Dirección  de  Obras
Municipales  que  dicte  su
resolución,  si  no  se  hubiere
pronunciado, o evacue el informe,
en  el  caso  de  denegación.  La
respectiva Dirección dispondrá de
un  plazo  de  veinte  días  corridos
para evacuar el informe o dictar la
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resolución, según corresponda. En
este  último  caso  y  vencido  este
plazo  sin  que  hubiere
pronunciamiento,  la  Secretaría
Regional,  dentro  del  plazo  de
treinta  y  cinco  días  corridos,
deberá  pronunciarse  sobre  el
reclamo  y,  si  fuere  procedente,
otorgará  la  referida  recepción
provisoria o la recepción definitiva
total o parcial, según corresponda.

Una  vez  obtenida  la  recepción
provisoria  del  loteo  el  interesado
deberá cumplir con las condiciones
de  urbanización  faltantes  para
obtener  la  recepción  definitiva
dentro  del  plazo  de  cinco  años,
renovable por igual período, previa
solicitud  fundada  del  interesado.
De  igual  manera,  se  podrán
realizar  recepciones  definitivas
parciales para este tipo de casos
de  acuerdo  a  lo  prescrito  en  el
inciso primero del artículo 144 de
la  Ley  General  de  Urbanismo  y
Construcciones.  Para  ello  el
Director  de  Obras  Municipales
dejará  la  constancia
correspondiente  en  el  certificado
de recepción provisoria, así como
de  la  prohibición  de  enajenar,
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ceder o transferir a cualquier título
los sitios del loteo, mientras no se
hubieren  ejecutado  todos  los
trabajos  de  urbanización
pendientes, de acuerdo al artículo
136  de  la  citada  ley.
Excepcionalmente la Dirección de
Obras Municipales podrá autorizar
las  ventas  y  adjudicaciones  y
extender  el  correspondiente
certificado  de  urbanización
garantizada,  previo  otorgamiento
de  las  garantías  que  señala  el
artículo 129 de la referida ley, por
el  monto  total  de  las  obras  de
urbanización  pendientes  o  previa
exhibición  de  los  actos
administrativos  que  aprueben  el
financiamiento  estatal  para  la
ejecución  de  las  obras  de
urbanización  o  saneamiento  o  de
los  convenios  referidos  en  el
artículo 9.

Cumplidas  las  condiciones  de
urbanización  señaladas  en  el
certificado de recepción provisoria,
necesarias  para  obtener  la
recepción  definitiva,  se  deberá
presentar a la Dirección de Obras
Municipales,  dentro  del  plazo  de
cinco  años  a  que  se refiere  este
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artículo o su prórroga, una solicitud
firmada por el  interesado o quien
lo represente, acompañada de los
documentos  y  antecedentes  que
permitan verificar su cumplimiento,
considerando  las  rebajas
autorizadas  en  conformidad  al
inciso sexto. El Director de Obras
Municipales procederá,  dentro del
plazo  de  sesenta  días  contado
desde la fecha de presentación de
la  totalidad  de  los  antecedentes
exigidos,  a  verificar  el
cumplimiento  de  las  condiciones
señaladas y otorgará la recepción
definitiva  del  loteo,  si  procediere.
Si expirado este plazo no hubiere
pronunciamiento  por  escrito  del
Director de Obras Municipales, o la
recepción definitiva del loteo fuere
denegada,  el  interesado  podrá
reclamar  ante  la  Secretaría
Regional  correspondiente  del
Ministerio  de  Vivienda  y
Urbanismo,  sujetándose  al
procedimiento  señalado  en  el
inciso noveno.

Vencido el plazo de cinco años a
que se refiere este  artículo,  o  su
prórroga  en  caso  de  haberse
concedido,  sin  que  se  hubiere

85



LEGISLACIÓN VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA
CÁMARA DE DIPUTADOS

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE VIVIENDA Y
URBANISMO

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL PROPUESTO

dado  cumplimiento  a  las
condiciones  exigidas  para otorgar
la  recepción  definitiva  total,
caducará  la  recepción  provisoria,
sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de
otorgar  la  recepción  definitiva
parcial  de  aquella  parte  del  loteo
que  esté  completamente
urbanizada  conforme  a  las
condiciones  señaladas  en  los
incisos segundo y tercero de este
artículo, no obstante la posibilidad
de solicitar  el otorgamiento de un
plazo  excepcional  de  prórroga
destinado  a  finalizar  aquellas
obras de urbanización, financiadas
con  recursos  públicos,  que  se
encuentren en ejecución.

En caso de vencimiento del plazo
señalado y de su prórroga, sin que
se  haya  otorgado  la  recepción
definitiva,  total  o  parcial,  se
procederá  a  hacer  efectiva  la
responsabilidad  del  primer
loteador,  en  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 138 de la
Ley  General  de  Urbanismo  y
Construcciones, salvo que se trate
de  aquellos  loteos  acogidos  a  la
ley N° 16.741.
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Una  vez  otorgada  la  recepción
definitiva  de  las  obras  de
urbanización  del  asentamiento,
sea parcial  o total,  se entenderán
incorporadas al dominio público las
superficies destinadas a vialidades
y áreas verdes, sin perjuicio de los
derechos  del  propietario  del
terreno en que éstas se ubiquen, si
no  constare  su  voluntad  de
cederlas al uso público.

Se presumirá tal voluntad en caso
de que el asentamiento se hubiere
generado a partir de un permiso de
loteo  solicitado  por  el  propietario
del terreno, respecto del cual no se
hubiere obtenido oportunamente el
certificado de recepción definitiva.
También se presumirá la voluntad
de cesión de dichas superficies si
el  propietario  hubiere  realizado
cualquier  clase  de  actos  o
contratos que tuviere por finalidad
última o inmediata la transferencia
del  dominio,  tales  como  ventas,
promesas  de  venta,  reservas  de
sitios,  adjudicaciones  en  lote  o
constitución  de  comunidades  o
sociedades  tendientes  a  la
formación de dicho asentamiento,
en contravención a lo dispuesto en
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el  Párrafo  4°  del  Capítulo  II  del
Título  III  de  la  Ley  General  de
Urbanismo  y  Construcciones.  Lo
anterior,  sin  perjuicio  de  la
responsabilidad  penal  del
propietario  que hubiere  efectuado
tales actos o contratos, establecida
en el artículo 138 de la referida ley.

Asimismo,  una  vez  otorgada  la
recepción  definitiva  de  las  obras
de urbanización del asentamiento,
sea  parcial  o  total,  podrá
requerirse  la  regularización  del
dominio sobre los respectivos lotes
o  de  las  edificaciones  en
conformidad  a  las  normas
generales  y  especiales  que  les
sean  aplicables  y  que  estén
vigentes,  y  quedará  sin  efecto  la
prohibición  a  que  se  refiere  el
inciso  décimo,  la  que  deberá  ser
alzada  en  caso  de  haberse
inscrito.

Con  todo,  cuando  se  trate  del
procedimiento  contemplado  en  el
decreto  ley  N°  2.695,  de  1979,
excepcionalmente podrá solicitarse
la  regularización  del  dominio  de
lotes  desde  la  recepción
provisoria,  pero  el  otorgamiento

b)  Incorpórase  el  siguiente
inciso  décimo  octavo,  nuevo,
pasando  el  actual  inciso
décimo  octavo  a  ser  inciso
décimo noveno:

“Los asentamientos irregulares
respecto de los cuales se haya
autorizado  la  desafectación  y
reemplazo  de  los  espacios
públicos  conforme  al  inciso
sexto,  quedarán  desafectados
del  uso  público  desde  la
recepción  definitiva  de  las
obras  de  urbanización  total  o

b)  Incorpórase  el  siguiente
inciso  décimo  octavo,  nuevo,
pasando  el  actual  inciso
décimo  octavo  a  ser  inciso
décimo noveno:

“Los asentamientos irregulares
respecto de los cuales se haya
autorizado  la  desafectación  y
reemplazo  de  los  espacios
públicos  conforme  al  inciso
sexto,  quedarán  desafectados
del  uso  público  desde  la
recepción  definitiva  de  las
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del  correspondiente  título  de
dominio solo podrá verificarse una
vez  otorgada  la  recepción
definitiva  de  las  obras  de
urbanización del sector en que se
emplaza  el  lote  y  respetando  los
deslindes que contemple el  plano
definitivo  de  regularización  del
asentamiento.  Estas  dos
condiciones  para  el  otorgamiento
del título de dominio también serán
aplicables  respecto  de  aquellas
solicitudes de regularización de la
pequeña  propiedad  raíz  que  se
encontraren en trámite al ingresar
la  solicitud  de  regularización  del
asentamiento  o  al  otorgarse  la
recepción provisoria.

parcial  del  asentamiento.  Las
superficies  anteriormente
destinadas  al  espacio  público
serán  subrogadas  por  las
nuevas  vialidades  y  áreas
verdes  que  se  hubiesen
contemplado  en  la
urbanización  conforme  a  lo
dispuesto  en el  inciso  décimo
cuarto. A su vez, los espacios
que  se  desafectan  serán
transferidos  al  Servicio  de
Vivienda  y  Urbanización
respectivo para que los destine
a  los  fines  propios  del
programa  de  Asentamientos
Precarios  del  Ministerio  de
Vivienda  y  Urbanismo.  En
estos  casos,  para  el  solo
efecto de mantener la historia
de  la  propiedad  raíz,  dichos
terrenos  se  inscribirán  en  el
Registro  de  Propiedad  del
Conservador de Bienes Raíces
a  nombre  del  Servicio
mediante  la  presentación  del
certificado  de  recepción
definitiva  que  deberá
individualizar el o los polígonos
que  se  desafectan de su uso
público.”.

obras  de  urbanización  total  o
parcial  del  asentamiento.  Las
superficies  anteriormente
destinadas  al  espacio  público
serán  subrogadas  por  las
nuevas  vialidades  y  áreas
verdes  que  se  hubiesen
contemplado  en  la
urbanización  conforme  a  lo
dispuesto  en el  inciso  décimo
cuarto. A su vez, los espacios
que  se  desafectan  serán
transferidos  al  Servicio  de
Vivienda  y  Urbanización
respectivo para que los destine
a  los  fines  propios  del
programa  de  Asentamientos
Precarios  del  Ministerio  de
Vivienda  y  Urbanismo.  En
estos casos, para el solo efecto
de  mantener  la  historia  de  la
propiedad raíz, dichos terrenos
se inscribirán en el Registro de
Propiedad del Conservador de
Bienes  Raíces  a  nombre  del
Servicio  mediante  la
presentación del certificado de
recepción definitiva que deberá
individualizar el o los polígonos
que  se  desafectan  de  su  uso
público.”.

89



LEGISLACIÓN VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA
CÁMARA DE DIPUTADOS

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE VIVIENDA Y
URBANISMO

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL PROPUESTO

90



LEGISLACIÓN VIGENTE

TEXTO APROBADO POR LA
CÁMARA DE DIPUTADOS

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE VIVIENDA Y
URBANISMO

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL PROPUESTO

Una  vez  otorgada  la  recepción
provisoria,  las  personas  que
acrediten  mediante  las
inscripciones  de  dominio
correspondientes  la  propiedad  de
lotes  podrán  optar  a  la
regularización de las edificaciones
existentes en ellos, conforme a las
disposiciones de la Ley General de
Urbanismo y Construcciones y su
Ordenanza  o  a  las  normas
especiales que les sean aplicables
y se encuentren vigentes, sin que
les  sea  exigible  acreditar  la
recepción definitiva del loteo para
efectos  de  solicitar  dicha
regularización,  pero  sí  como
requisito para obtener la recepción
definitiva  de  las  edificaciones.
Asimismo,  podrán  postular  a  los
programas  de  subsidio
habitacional.

Artículo  transitorio.-  Los
Servicios  de  Vivienda  y
Urbanización  de  las  regiones
de  Los  Lagos,  Tarapacá  y
Biobío  transferirán  a  título
gratuito y por el solo ministerio
de  la  ley  a  los  Servicios  de
Vivienda y Urbanización de las

Artículo  transitorio.-  Los
Servicios  de  Vivienda  y
Urbanización de las regiones de
Los  Lagos,  Tarapacá  y  Biobío
transferirán a título gratuito y por
el solo ministerio de la ley a los
Servicios  de  Vivienda  y
Urbanización de las regiones de
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regiones de Los Ríos, Arica y
Parinacota y Ñuble el dominio
de los bienes inmuebles de su
propiedad  situados  en  el
territorio  de  las  nuevas
regiones creadas mediante las
leyes  N°s  20.174,  20.175  y
21.033.

Los Conservadores de Bienes
Raíces  procederán  a  inscribir
las  transferencias  de  dichos
inmuebles a requerimiento del
Director  del  Servicio  de
Vivienda  y  Urbanización  de
Los  Ríos,  de  Arica  y
Parinacota o de Ñuble,  según
corresponda.  Estas
transferencias  de  inmuebles
estarán exentas de impuestos
y  de  los  derechos  que
procedan  por  tales
inscripciones.”.

Los Ríos, Arica y Parinacota y
Ñuble el dominio de los bienes
inmuebles  de  su  propiedad
situados  en el  territorio  de  las
nuevas  regiones  creadas
mediante las leyes N°s 20.174,
20.175 y 21.033.

Los  Conservadores  de  Bienes
Raíces  procederán  a  inscribir
las  transferencias  de  dichos
inmuebles  a  requerimiento  del
Director del Servicio de Vivienda
y Urbanización de Los Ríos, de
Arica y Parinacota o de Ñuble,
según  corresponda.  Estas
transferencias  de  inmuebles
estarán exentas de impuestos y
de los derechos que procedan
por tales inscripciones.”.

- - - 

COMISIÓN DE HACIENDA, marzo de 2023.- 
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